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PARTE OFICIAL.
SECCION. — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y su 

augusta Real familia continúan sin nove
dad en su interesante salud.

REALES DECRETOS.
Usando de la prerogativa que me con

cede el art. 45 de la Constitución, vengo 
en relevar á D. Antonio Ros de Olano 
del cargo de Ministro de Comercio , Ins
trucción y Obras públicas, quedando 
muy satisfecha del celo y lealtad con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á 3 de Noviembre 
de •1841. =  Está rubricado de la Real 
mano. =  El Presidente del Consejo de 
Ministros , Duque de Valencia.

Vengo en mandar que el Ministro de 
la Gobernación del Reino D. Luis José 
Sartorius se encargue interinamente del 
ministerio de Comercio, Instrucción y 
Obras públicas.

Dado en Palacio á 3 de Noviembre de 
184 l.= E stá  rubricado de la Real m ano.= 
El Presidente del Consejo de Ministros, 
Duque de Valencia.

Usando de la prerogativa que me con
cede el art. 45 de la Constitución, vengo 
en relevar ú D. Fernando Fernandez de 
Córdoba del cargo de Ministro de la 
G uerra , quedando muy satisfecha del 
celo y lealtad con que lo ha desempe
ñado.Dado en Palacio á 3 de Noviembre de 
4 841. =  Está rubricado de la Real m a- 
no.=E l Presidente del Consejo de Minis
tros, Duque de Valencia.

Atendiendo a las circunstancias que 
concurren en el Capitán general de ejér
cito D. Ramón María Narvaez, Duque de 
Valencia, Presidente del Consejo ele Mi
nistros, y usando de la prerogativa que 
me concede el art. 45 de la Constitución, 
vengo en nombrarle Ministro de la Guer
ra , continuando también con la Presi
dencia del Consejo.

Dado en Palacio á 3 de Noviembre de 
4 8 4 l.= E s tá  rubricado de la Real ina- 
no.=El Ministro de Estado, Duque de

Vengo en relevar del cargo de Direc
tor general de caballería al teniente gene
ral D. José de la Concha, quedando muy 
satisfecha del celo y lealtad con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á 3 de Noviembre de 
4 841. =  Está rubricado de la Real ma
no.=E1 Presidente del Consejo, Ministre 
de la Guerra, Duque de Valencia.

Vengo en relevar del cargo de Direc
tor general de infantería al mariscal de 
campo D. Anselmo Blaser, quedando muy 
satisfecha del celo y lealtad con que le 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á 3 de Noviembre de 
4 8 41. =  Está rubricado de la Real ma- 
no.=El Presidente del Consejo, Ministre 
ele la G uerra, Duque de Valencia.

En atención á los méritos y circuns
tancias del teniente general I). Ricardo 
Shell y , Capitán general de Andalucía, 
vengo en nombrarle Director general de 
caballería.

Dado en Palacio ú 3 de Noviembre de 
4 841. =  Está rubricado de la Real ma

no.=El Presidente del Consejo, Ministro 
de la Guerra , Duque de Valencia.

En atención á los méritos y circunstan
cias del teniente general D. Francisco de 
Paula Figueras, Director del cuerpo de 
Estado mayor, vengo en nombrarle direc
tor general de infantería.

Dado en Palacio á 3 de Noviembre de 
'1841.=  Está rubricado de la Real ma
no. =  El Presidente del Consejo, Ministro 
de la Guerra , duque de Valencia.

En atención á los méritos y circuns
tancias del teniente general D. Laureano 
Sanz, Consejero Rea!, vengo en nombrar
le Director general del cuerpo de Estado 
mayor.

Dado en Palacio ú 3 de Noviembre de 
1841. => Está rubricado d é la  Real ma
no.=E1 Presidente del Consejo , Ministro 
de la G uerra, duque de Valencia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
REALES D ECRETO S.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Jefe político 
de Badajoz y el juez de primera instan
cia de Alburquerque , de los cuales re
sulta que D Pedro Llinas, dueño de un 
molino situado en la ribera del rio A l- 
barragena, denunció en 21 de Agos
to de i 846 como perjudicial al mismo, 
ante el referido juez , la obra nueva 
que estaba haciendo Manuel Hurtado pa
ra construir otro molino en la misma ri
bera; y sabedor el Jefe político del liti
gio á que esta denuncia dió lugar, pro
movió la competencia de que se trata.

Vistas las disposiciones en que princi
palmente se funda dicho Jefe, que son: el 
artículo 1.° del decreto restablecido de 
las Cortes de 8 de Junio de 1813, que 
autoriza á todos los españoles, y los ex - 
trangeros avecindados ó que se avecin
den en los pueblos de la monarquía, para 
establecer libremente las fábricas ó ar
tefactos de cualquiera clase que les aco
mode, sin necesidad de permiso ni licen
cia alguna, sujetándose solo á las reglas 
de la policía de salubridad: la Real or
den de 22 de Noviembre de 1836, que 
encarga á los Jefes políticos cuiden de la 
observancia de las ordenanzas relativas 
á la distribución de aguas para riegos, 
molinos y otros artefactos, y en fin el 
párrafo 8.°, artículo 8 °  de la ley de 2 de 
Abril de 1 845 , que atribuye á los Conse
jos provinciales, cuando pasan á ser con
tenciosas , las cuestiones que se refieren á 
obras hechas en los cauces y márgenes de 
los rios y canales.

Considerando, 1 Que la cuestión 
planteada por la denuncia de D. Pedro 
Llinas es de Ínteres puramente privado, 
y por ello ordinaria:

2.° Que la libertad de industria, que 
es el objeto del decreto citado de las Cor
tes , nada tiene que ver con la libertad, 
que no puede ley alguna establecer, de 
perjudicar el derecho ageno , siendo evi
dente por lo mismo que no es aplicable 
aquel decreto al presente caso, donde se 
trata solo de determinar si causa ó no 
perjuicio al molino antiguo el denun
ciado:3.° Que tampoco tiene aplicación la 
Real orden igualmente citada, porque no 
hay aqui infracción de ordenanza que re
clame la intervención de la autoridad ad 
ministrativa:

4.° Que otro tanto es preciso decir 
del párrafo y artículo también citados de 
la ley de 2 de Abril de 1843, porque aun 
suponiendo que fuese de navegación ó de 
flote el rio Albarragena, la nueva obra 
denunciada por Llinas ni es obra públi
ca, ni la denunció este como contraria al 
Ínteres común ó á ínteres colectivo de la 
agricultura ó de la industria, sino al su

yo propio; por lo cual es visto no estar 
comprendida entre las que abraza dicha 
disposición, que no se extiende ni se pue
de extender á lasque, presentándose re
ducidas á la esfera de un interés priva
do, no excitan directa ni indirectamente 
el de la administración.

Oido el Consejo Real vengo en decidir 
esta competencia á favor de la autoridad 
judicial.

Dado en Palacio á 21 de Octubre de 
18 4 l.= E stá  rubricado de la Real mano.-— 
El Ministro de la Gobernación del Reino, 
Luis José Sartorius;

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Jefe político de 
Málaga y el juez de primera instancia de 
Gaucin, de los cuales resulta que en 29 
de Diciembre último compareció José 
Nieto Barragan ante el referido juez, 
quejándose ele que el alcalde de aquella 
villa liabia arrestado á María Nieto, su 
hija, casada con José Rodríguez , ausen
te á la sazón, por no haber satisfecho la 
multa que le impuso en castigo de cier
tas contestaciones con algunas conveci
nas suyas: que instruidas por el juez di
ligencias sobre ello, y reclamadas por el 
mismo del alcalde las que hubiere for
mado , contestó este que habiendo dicha 
muger desobedecido á su llamamiento 
para cierto asunto gubernativo , lo había impuesto tres dias de arresto: que 
en su vista el juez, mandando poner 
desde luego en libertad á la arrestada, 
multó al alcalde en 450 rs. vn., y le 
condenó en las costas por haber invadi
do la jurisdicción oYdinaria con infrac
ción del reglamento de juzgados: que 
desestimada por el juez la apelación que 
el alcalde interpuso , recurrió este al Je
fe político, el cual promovió la compe
tencia deque se trata:

Visto el párrafo 8.°, artículo 4.° de la 
ley de 2 Abril de 1843, según el cual 
corresponde á los Jefes políticos conce
der ó negar, con arreglo á las leyes ó 
instrucciones, la autorización competente 
para procesar á los empleados dependien
tes de su autoridad por hechos relativos 
al ejercicio de sus funciones:

Visto el párrafo 4.°, artículo 3.° del 
Real decreto de 4 de Junio de este año, 
que no permite á los Jefes políticos pro
vocar competencias por no haber prece
dido a dichos procedimientos la insinua
da autorización:

Considerando que, ora faltase el alcal
de de Gaucin en sus providencias contra 
María Nieto, como funcionario judicial, 
ora como autoridad subalterna de la su
perior política de la provincia, ora en fin 
no incurriese en falta alguna bajo nin
guno de estos dos conceptos, no es la 
indicada autoridad superior la que debe 
conocer acerca de ello en ninguna de es
tas tres hipótesis: no en la primera, por
que en las faltas judiciales están los al
caldes inmediatamente sujetos ú la juris
dicción de los jueces de -primera instan
cia y de las audiencias, ó á la de estas 
solamente, según los casos: tampoco en 
la segunda, porque si bien se requiere 
en ella, según la ley citada, la autoriza
ción prévia del Jefe político, no envuel
ve esta un conocimiento directo, y por 
eso no basta la falta de ella, según el 
Real decreto citado igualmente, para pro
mover contiendas de jurisdicción y atri
buciones ; menos aun en la tercera , por
que si el alcalde no faltó, debe hacer pa
tente su inocencia al juez ó tribunal á 
quienes privativamente corresponda juz
garle ;

Oido el Consejo Real, vengo en deci
dir esta competencia á favor de la auto
ridad judicial.

Dado en Palacio á 21 de Octubre de 
4 841. =  Está rubricado de la Real ma
no. E l=  Ministro de la Gobernación del 
Reino, Luis José lories.

En el expediente remitido por el Jefe 
político de Madrid , del cual resulta que 
los guardas del monte de Navas del Rey 
denunciaron á dos vecinos de dicho pue
blo ante su alcalde por haber introduci
do á pastar en monte vedado 4 50 ca
bras ; que creyendo aquel de la compe
tencia de la jurisdicción ordinaria el 
asunto, remitió las diligencias instruidas 
sobre él al juez de primera instancia de 
San Martin do Valdeiglesias; que este 
las dirigió al comisario de la demarca
ción del Sur, manifestándole que en vis
ta de la decisión de 22 de Octubre de 
4 846, acordada en la competencia entre 
el Jefe político y uno de los jueces de 
primera instancia de Sevilla, sobre cier
ta multa impuesta por el teniente de al
calde de Coria del R io , consideraba pri
vativo el asunto de la autoridad admi
nistrativa; que el Jefe político , de con
formidad con el parecer del consejo pro
vincial, juzgó inaplicable esta decisión al 
presente caso , habiendo resultado de 
aqui la competencia negativa de que se 
trata :

Visto el art. 413 de las ordenanzas de 
montes de 22 de Diciembre de 4 833, 
que atribuye á los alcaldes conocimientc 
preventivo de las infracciones de las mis
mas, cuando no excede de 45 rs. la su un 
de la pena y el resarcimiento del daño 
declarando privativo de los jueces de le
tras el do las infracciones de mayo; cuantía:

Visto el art. 13 de la ley de 8 de Ene
ro de 4 845, que autoriza á los alcalde: 
para imponer y exigir multas hasta 4 00 
300 y 500 r s . , según el vecindario de 
pueblo respectivo:

Visto el art. 49 del Real decreto de 24 
de Marzo de 4 846, que declara de ma
yor cuantía, para el efecto dicho, las in
fracciones cuya responsabilidad pecunia
ria exceda respectivamente de los expre
sados máximos de 4 00 , 300 y 500 rs ,:

Visto el art. 491 de las indicadas or
denanzas de montes, que impone la mul
ta de I 4 rs. por cada cabra de las que 
se introduzcan en ellos con infracción cl( 
las mismas:

Vista la decisión citada de la compe
tencia entre el Jefe político y uno de lo: 
jueces do primera instancia de Sevilla, t 
que dió lugar la multa impuesta por e 
teniente de alcalde de Coria del Rio í 
Francisco Quinta por haber introducid! 
su ganado cabrio á pastar en las dehesa: 
de Atalayo y Cascajera, acotadas para k 
cria de ganado vacuno y caballar, con
traviniendo con ello á un bando publi
cado con aprobación de dicho Jefe:

Considerando, l.° Que según el ar
tículo 49 citado del Real decreto de 24 
de Marzo de 1846 no están sujetas a 
conocimiento de los alcaldes las infrac
ciones de las ordenanzas de montes cuan 
dos son de mayor cuantía, entendiéndo
se tales en las que ricibieron este carác
ter y denominación del art. 113 tambier 
citado de dichas ordenanzas, sino la: 
que traen consigo una responsabilidac 
pecuniaria que exceda el máximum de 
las multas que los alcaldes pueden impo
ner y exigir según el art. 15 de la ley 
de ayuntamientos, citada igualmente:

2.° Que la infracción de que aqui se 
trata es de esta clase; puesto que aui: 
prescindiendo del importe del daño que 
se haya causado, siendo 150 las cabras 
introducidas á pastar, y la inu lta , se
gún el artículo 191 citado asimismo de 
las ordenanzas, la de 14- rs. por cabeza 
resulta la suma de 2100 rs.:

3.° Que en consecuencia el conoci
miento es privativo del juez de primera 
instancia ele Valdeiglesias, conforme i 
las mencionadas disposiciones, sin que 
obste la decisión con ellas citada en que 
este se fundó para inhibirse, porque e’ 
asunto de aquella competencia era une 
infracción, no de las ordenanzas de mon
tes, sino de un bando decretado poro 
alcalde y aprobado por el gofo político

Oido el Consejo Rea!, vengo en decla
rar competente al juez de primera ins
tancia de San Martin de Valdeiglesias.

Dado en Palacio á 21 de Octubre de 
1841. =  Está rubricado de la Real m a- 
no.=E l Ministro de la Gobernación del 
Reino, Luis José Sartorius,

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Jefe político de 
la Coruña y el juez de primera instancia 
de Carballo, de los cuales resulta que 
habiendo acudido en 10 de Agosto de 
4 846 Doña Bibiana de Arechavala, por 
medio de apoderado, al ayuntamiento de 
dicho pueblo, en solicitud de que se man
dase el derribo de varios cerramientos 
hechos en montes del común por varios 
vecinos de la parroquia de San Cristóbal 
de Lema, perteneciente á aquel distrito 
municipal, mandó por edicto dicho cuer
po á los denunciados que en el término 
de seis dias presentasen los títulos de 
pertenencia de los terrenos comprendi
dos en la denuncia; que no habiéndolo 
verificado , acordó el ayuntamiento que 
en igual término derribasen las cercas, 
y no haciéndolo procediese á ello el 
mayordomo de Lema; que llevado por 
este á efecto el acuerdo, por no haberle 
cumplido en dicho término los denuncia
dos , acudieron estos al referido juez por 
medio de interdicto resti tu torio, á que 
el mismo dió lugar , motivando la com
petencia de que se trata promovida por 
el Jefe político.

Visto el párrafo 6.°, art. 81 de la lev 
de 8 de Enero de 1845, según el cual 
corresponde á los ayuntamientos el cui
dado de los montes del común:

Vista la Real órden de 8 de Mayo 
de 1839, que no permite los interdictos 
de amparo y restitución contra providen
cia de los cuerpos municipales sobre co
sas que son objeto legal de sus atribuciones :

Considerando que la usurpación de 
montes del común, de donde parten los 
acuerdos del ayuntamiento de Carballo, 
no solo no consta que sea reciente y de 
comprobación fácil, sino que para presu
mirla no hay mas dato que la simple de
nuncia; por lo cual, ni pueden estos 
acuerdos considerarse como á los pro
pios del cuidado de esta clase de montes 
que la citada ley atribuye á los ayunta
mientos, ni tiene aplicación ú la Real ór
den igualmente citadas:

Oido el Consejo Real vengo en decidir 
esta competencia á favor de la autoridad 
judicial.

Dado en Palacio á 21 de Octubre de 
1841.=Está rubricado de la Real m ano.= 
El Ministro de la Gobernación del Reino, 
Luis José Sartorius.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Jefe político de 
Soria y el juez de primera instancia de 
Almazan, de los cuales resulta que con
cluso para sentencia el pleito seguido an
te este por el ayuntamiento de Escobosa 
de Calatañazor contra el de Torre-Anda
luz sobre fijación de los mojones de los 
términos de ambos pueblos, conforme al 
que se hizo en 1614, dictó el juez un au
to para mejor proveer, mandando a di
chas corporaciones que, á fin de asegu
rar la validez de los procedimientos, pi
diesen al Jefe político, é hiciesen constar 
la autorización que de él necesitaban para 
continuar el litigio; y noticiosa del mis
mo con este motivo dicha autoridad, pro
movió Incompetencia de que se trata: 

Visto el párrafo 6.°, art. 8.° de la ley 
de 2 de Abril de 1845, según el cual son 
del conocimiento de la administración las 
cuestiones relativas al deslinde de los tér
minos de pueblos y ayuntamientos, cuan
do estas cuestiones proceden de una dis
posición administrativa

C onsiderando que en el presente o;^o



no hay ninguna de esta especie de don
de proceda la cuestión pendiente entre 
los dos referidos ayuntamientos, no po
diendo por tanto calificarse esta de ad
ministrativa según la ley citada:

Oido el Consejo Real vengo en decidir 
esta competencia á favor de la autoridad 
judicial.

Dado en Palacio á 27 de Octubre de 
1847.=Está rubricado de la Real m ano.= 
El Ministro de la Gobernación del Reino, 
Luis José Sartorius.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Jefe político y 
el juez de primera instancia de Lugo, de 
los cuales resulta ijue por Real orden ex
pedida en I." de Abril de í846 p o r  éí 
ministerio de l;l Gobernación del Reino 
se resolvió, atendida la importancia y 
urgencia de su objeto, y sin perjuicio de 
dar a su tiempo cuenta á las Córtos para 
su aprobación, que se llévase á efecto la 
expropiación por causa de utilidad pú
blica de la éasa cíe baño» m inero-te raía
les de las cercanías de dicha ciudad, ve
rificándose la indemnización con los fon
dos provinciales existentes; pero con ca
lidad de pronto reintegro por la empre
sa ó particular á cuyo favor se subastase 
el establecimiento; y entendiéndose que 
si su poseedor actual garantizaba satis
factoriamente la construcción de las obras 
en el término tie dos meses, y según el 
plano unido al expediente de expropia
ción debia suspenderse todo procedimien
to; que no habiéndose verificado esto úl
timo, se procedió, en cumplimiento de di
cha Real orden, á la correspondiente su
basta, y se hizo en ella la adjudicación 
á favor del postor mas beneficioso: que 
principiada por este la obra acudió al re
ferido juez el arcediano de Douzon en la 
santa iglesia catedral de la misma ciu
dad, en solicitud de que se mandase al 
empresario dejar libre y desembarazado 
un terreno de su propiedad donde Rabia 
hacinado piedras de sillería y otros ma
teriales : que esto dio márgeíí á la com
petencia de que se trata, promovida por 
el Jefe político, el cual, debiendo haber 
dirigido al juez, conforme al art.. 13 del 
Real decreto de 4 de Junio de este año, 
dentro de los tres dias de haber recibido 
su exhorto, la comunicación insistiendo en 
la competencia, no lo hizo sino á los 19, 
excusando su tardanza con que el conse
jo  provincial, cuyo dictamen debia oir, 
estaba ocupado perentoriamente en las 
operaciones de la quinta:

Visto el art. 1.° de la ley de 17 de 
Juiio de 1836 sobre enagenacion forzosa 
de la propiedad particular para obras de 
utilidad pública, que exige para esta 
enagenacion, entre otros requisitos, dos 
solemnes declaraciones: primera, la de 
que la obra proyectada es de utilidad 
pública; y segunda, la de que para eje
cutarla es indispensable que se ceda ó 
enagene el todo ó parte de una propie
dad particular:

Vistos los arts. 3.°, 4.° y 5.° de la mis
ma ley, según los cuales la primera de 
dichas declaraciones toca hacerla al Go
bierno por medio de una Real orden en 
todos los casos en que para ejecutar la 
obra proyectada no hay que imponer 
una contribución que grave á una ó mas 
provincias; y la segunda corresponde al 
Jefe político'respectivo, y no conformán
dose el dueño con su resolución al Go
bierno :

Visto el art. 2.° de dicha ley, que para

evitar la arbitrariedad en la primera de 
estas declaraciones define las obras á 
que hace referencia de este modo:

«Se entiende por obras de utilidad 
pública las que tienen por objeto directo 
proporcionar al Estado en general, á una 
ó mas provincias, ó á uno ó mas pueblos 
cualesquiera usos ó disfrutes de beneficio 
común, bien sean ejecutadas por cuenta 
del Estado, de las provincias ó pueblos, 
bien por compañías ó empresas particu
lares autorizadas competentemente.»

Vista la Real orden de 19 de Setiem
bre de 1845, donde se dispone:

1.° Que ningún camino ni obra pú
blica en curso de ejecución se obtenga ni 
paralice por las oposiciones que bajo cual
quier forma puedan intentarse con moti
vo  de los daños y perjuicios qoe al e je -  
ce  tarjas mismas obras se ocasionen por 
la ocupación de terrenos, excavaciones 
hechas en los misinos-, extracción, acar
reo y depósito de. materiales y otras ser
vidumbres á qué están necesariamente 
sujetas bajo la debida indemnización las 
propiedades contiguas á las obras pú
blicas:

2.° Que las indemnizaciones y resar
cimientos de daños y perjuicios ocasiona
dos por la ejecución de esta clase de obras 
solo podrán solicitarse ante el Jefe polí
tico respectivo :

Y 3.° Que conformándose las partes 
con lo que este determine, se decida la 
cuestión como contenciosa por el consejo 
provincial, según lo dispone la ley de 2 
de Abril de 184o :

Visto el artículo S .° , párrafo 4.° de la 
misma, que atribuye á dichos cuerpos el 
conocimiento de estas cuestiones cuando 
pasan á ser contenciosas:

Vistos los artículos 8 , 10, 11, 13, 16, 
17 y 20 del Real decreto insinuado de 4 
de Junio ultimo sobre competencias en
tre la administración y los t ribunales que 
señalan á aquella y á estos para el pro
cedimiento y decisión términos fijos:

\ isto el artículo 21 del mismo decreto, 
que declara improrogables los términos 
en él señalados:

Considerando, 1.° Que declarada de 
utilidad pública por una Real orden la 
reconstrucción de la casa de baños mi
nero-termales de las cercanías de la ciu
dad de Lugo conforme á la primera de 
las dos citadas leyes, no se hubiera po
dido disputar al empresario el derecho 
á la expropiación del terreno que supo
ne de su propiedad particular el arce
diano de Douzon, si sé hubiese declara
do con arreglo á esta ley que aquel ter
reno era indispensable para ejecutar la 
dicha obra:

2.° Que gozando esta de tal preroga- 
tiva, goza también de las servidumbres 
declaradas á favor de las obras públicas 
por la Real orden igualmente citada, por
que en el derecho á lo mas está embe
bido el derecho á lo menos, y las tales 
servidumbres son derechos de tanto me
nor importancia que el de expropiación, 
cuando es de mas precio la propiedad de 
su libre uso en la parte que resulta li
mitado mas ó menos transitoriamente 
por aquellas:

3.° Que no solo por esta razón gozan 
de semejantes servidumbres las obras co
locadas por una Real orden conforme á 
dicha le y , en la clase de obras de utili
dad pública, sino también porque todas 
las que se hallan en este caso están com
prendidas en la disposición literal de la 
Reul orden y de la ley de 2 de Abril 
de 1845 asimismo citada; y lo es tan sin

género de duda, porque las obras públicas 
de que estas hablan son las mismas obras 
de utilidad o de Ínteres público á que se re
fiere la ley de expropiación, como lo evi
dencia la definición que de ellas da su 
citado artículo i.®’: la caal, en sus tér
minos generales, abraza manifiestamente 
todas las obras que pandea ser y llamar
se públicas:,

4.0 Q ue contra lo dicho no ofrece d i- 
ficultad la circunstancia de que conclui
da la obra doIpgbaños, el establecimien
to que de éjjfc resalte pertenecerá á un 
particular; l ó :#tio5 porque en el hecho de 
omitir, como omite, esta circunstancia en 
su expresada definición la primera de di
chas dos leyes, es visto que la considera 

. como accidental; y lo otro, porque lo es 
efectivamente, puesto que el uso de los 

i baños, que es el objeto directo de la obra, 
será de beneficio cORum, ó  lo que es lo 

l m ism o, será para el público en las per
donas que le necesiten para su salud , no 
k le otra manera que lo es el de un cami- 
| no en las personas que han menester tras
ladarse por éf de un punto á otro:

5.° Que por todo lo dicho el recurso 
que procedía en todo caso de parte deí

i arcediano de Douzon está marcado en la 
i Real orden y última ley citadas, como 
. también la autoridad á quien debia di
rigirse, que es la administrativa :

6.° Que la cualidad de improroga
bles que el citado art. 21 del Real decre
to de 4 de Junio de osle año da á los 
términos señalados en él á los Jefes po
líticos y á los jueces y tribunales no in
valida lo que cualquiera de ellos prac
ticare, conforme al Rea! decreto, después 
de trascurridos, ni hace caducar el dere
cho respectivo de los mismos; ya porque 
el decreto no lo declara expresamente 
a s i; ya también porque estos términos 
se conceden, no para el uso de un de
recho renunciable, sino para el cumpli
miento de un deber que tiene por prin
cipal fin conservar, mediante las con
tiendas de jurisdicción y atribuciones, la 
mutua independencia constitucional del 
orden judiciario y el administrativo:

Oido el Consejo Real , vengo en de
cidir esta competencia á favor de la ad
ministración.

Dado en Palacio á 27 de Octubre de 
1847. = E stá  rubricado de la Real m a- 
no.=El Ministro de la Gobernación del 
Reino , Luis José Sartorius.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Jefe político y 
uno de los jueces de primera instancia de 
Sevilla, de los cuales resulta que expe
dido apremio en 1846 por el alcalde de 
Coria del Rio contra los herederos de 
Salvador Salas, como deudor al pósito 
de aquel pueblo, acudieron los apremia
dos al referido juez para que reclamase 
las diligencias, como lo hizo, habiéndole 
provocado por ello el Jefe político la com
petencia de que se trata:

Visto el Real decreto de 6 de Junio 
de 1844, según el cual las contiendas de 
jurisdicción y atribuciones entre la ad
ministración y los tribunales solo podían 
tener lugar en el caso de estar conocien
do estos de un negocio correspondiente 
á aquella:

Considerando que esta competencia, 
entablada cuando regia dicho Real de
creto, está en el caso opuesto al expre
sado porque no era el juez quien conocia 
del negocio, sino el alcalde gubernativa
mente, por lo cual no puede menos de 
calificarse de mal formada.

Oido el Consejo Real, vengo en decla
rar que no ha lugar á decidir esta com
petencia.

Dado en Palacio á 27 de Octubre de 
1847.=Está rubricado de la Real m ano.= 
El Ministro de la Gobernación del Reino, 
Luis José Sartorius.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

El general segundo cabo de Cataluña, con 
fecha 30 del mes próxim o pasado, da cuenta 
á este ministerio de que el 23 v 26 del mis
mo se reunieron los som atenes” del Valle de 
A ro , Llagostera y Caules, de la provincia de 
Gerona , para rescatar á dos vecinos ele P ala- 
mós que llevaron unos latrofacciosos , y no so
lo lograron su ob jeto , sino que también los ba
tieron , prendiendo á tres dé ellos y  apoderán
dose de  seis armas de fuego y otros efectos. El 
mismo general, eon referencia al com andante 
militar d eV icb , d ice que, según ia declaración  
de los facciosos presentados, lo efectuarán otros 
m uchos por la activa persecución qu e  sufren 
y la escasez de recursos con que cu en tan . pues 
hacia cuatro dias que no habían recib ido so
corro  alguno. Y  finalmente remite una rela
ción de  l í presentados á indulto.

2.a s e c c ió n . —  OFICINAS GENERALES.

TRIBUNAL ESPECIAL DE LAS ORDENES
MILIT ARES.

Autorizado el mismo tribunal p o r S . M ., co
mo administradora perpetua ele las referidas 
órdenes, convoca á concurso para la previsión 
de los curatos vacantes en su territorio si
guientes :

Primer ascenso.

Benquc-rencia de Montanches.
D. Alvaro.
Mu se ros.
Santa María de Codosedo.
Botija.
Benatae.
Pozuelo.

Segundo ascenso.

Torre de Juan A bad.
Valle de Santa Ana.
Hornachos.
San Miguel, de Santa Cruz de la Zarza.
Puertollano.

Término.

Fue ti dueña de Tajo.
Sancli Spiritus de Salamanca.
Solana.
San Bartolomé de Jerez de los Caballeros.

Y  ha resuelto dicho tribunal fijar edictos 
por término de 30 dias, contados desde esta 
fe ch a , para la insinuada convoca toria , á in 
dividuos de las órdenes m ilitares, seculares) 
exclaustrados hábiles , y á los que acrediten 
haber concluido sus estudios en los seminarios 
conciliares clericales ó universidades, en con 
form idad á lo resuelto por S. M. en el art. 5.° 
del Real decreto de 16 de Julio de 1844, y se 
hallen unos y otros adornados de los requisi
tos que so expresan en el edicto íijado en la 
portería del referido tribunal, docum entos que 
han de presentar y ejercicios que han de 
hacer.

Madrid 3 de N oviem bre de 4 847. =  Félix 
Anduaga Martínez.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PÚBLICAS.

Esta dirección  general ha señalado el dia 6 
de D iciem bre próxim o á las doce de su maña
na en el piso segundo de la casa que ocupa el 
ministerio de Com ercio, Instrucción y Obras pú
blicas, en la callé de Torija, y en la provincia 
de Cádiz ante el Sr. Jefe político, para el pri
mer remate del arriendo del portazgo de la 
V ictoria , situado en la carretera de Madrid á 
Cádiz, por el tiempo de dos años y la canti
dad m enor admisible de 68,160 rs. en cada 
uno.

Las condiciones, aranceles y demas estarán 
de manifiesto en ia portería de dicho ministerio

y en la secretaría del expresado Gobierno po
lítico. Y

Madrid 30 de Octubre de 18 47 .= G . Otero.
1

Esta dirección ha señalado el dia 6 de Di
ciem bre próxim o á las doce de su mañana en 
el piso segundo del local que ocupa el minis
terio de C om ercio, Instrucción y Obras pú
blicas, en la caíle de T orija , y en la provincia 
de Tarragona ante el Sr. Jefe político, para el 
prim er remate del arriendo del portazgo de 
San Cárlos de la Rápita, situado en la carre
tera de Valencia á Barcelona, por el tiempo de 
dos años V la cantidad menor admisible de 
19,310 rs. en cada uno.

Las condiciones, aranceles y demas estarán 
de manifiesto en la portería de dicho ministe
rio y en la secretaría del expresado gobierno 
político.

Madrid 30 de O ctubre de 1 8 4 7 .= G . Otero
l

Esta dirección  general ha señalado el dia 6 
ele D iciem bre próxim o á las doce de su ma
ñana en el piso segundo de la casa que ocupa 
el ministerio de C om ercio , Instrucción y Obras 
públicas ? en la calle de T orija , y en^la pro
vincia de Sevilla ante el Sr. Jefe político, para 
el prim er remate del portazgo de Ecija, situa
do en la carretera de esta corte á Cádiz, por el 
tiempo de dos años y la cantidad menor ad
misible de 47,500 rs. en cada uno.

Las condicion es, aranceles y  demas estarán 
de manifiesto en la portería de dicho ministe
rio y en la secretaría del expresado gobierno 
político.

Madrid 30 de O ctubre de 1847.=JG. Otero.r

3 . a SECCION. —  A N U N C I O S .  

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA
DE MADRID.

V erificado, con arreglo á la observación 5.a 
del art, 3 i de la Real instrucción del 5 de 
Enero de 1846, el escrutinio de los votos que 
han obtenido varios individuos para eí nom
bram iento de habilitados de las clases de 
monte pió civ il, monte pió de marina, ex
claustrados y secularizados, que tienen radica
do el pago de  sus pensiones en esta provincia, 
resulta haber recaído la elección  en ios suje
tos siguientes :

En D. Ramón Jouve por la clase de monte 
pió civ il; en D. Salvador Alfaro por la de ma
rina , y D. Vicente Moreno reelegido por los 
exclaustrados y secularizados.

Lo que se inserta en este periódico para 
conocim iento de los interesados, advirtiendo 
que el 1). Vicente Moreno tiene establecida la 
oficina en el mismo local que ocupaba la ex
tinguida tesorería de provincia , y D. Ramón 
Jouve y D. Salvador Alfaro en sus respectivas 
habitaciones, sitas la del prim ero en la ralle 
de la S artén , num. 5 , cuarto principal de la 
izq u ierda , y la del segundo en la de YaEsv- 
d e , núm. 5 ,  cuarto bajo.

Madrid 2 de Noviembre de 1847 .=L orenza  
Florez Calderón. 3

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS

REPUBLICA DE HAITI.

P u e r t o  P r in c ip e  8  d e  o c t u b r e ,

(Del Constitutionnel.)

Las últimas turbulencias de este pais han 
sido indudablem ente noticiadas siempre con 
exageración. Para apreciarlas en su verdadero 
y justo valor es necesario tomar en considera
ción lo ocurrido desde el mes de Agosto an
terior. c

El S en a d o , gracias á los m anejos de algu
nos intrigantes , segregó del presupuesto que 
la Cámara de representantes acababa de vo
tar la suma de 500,000 gourdes. El Ministro 
del interior y el de Negocios exírangeros cre
yeron que por decoro propio debían hacer 
dim isión de sus destinos; pues su dignidad

FOLLETINL O S  C U A R E N T A  Y  C I N C O ,

POR

ALEJANDRO DUMAS.

(Continuación.)

CAPÍTULO I.

Un recuerdo del duque de Anjou.

El Joven  pudo oir al entrar las siniestras 
carcajadas del Príncipe; pero no había vivido 
al lado dé Y  A. bastante tiempo para conocer 
toda la serie de amenazas que contenia una 
sola manifestación alegre del duque de A n -  
jou.

Tam bién pudo enterarse, por la turbación de 
algunas fisohomías, que durante su ausencia 
había entablado el duque alguna conversación 
hostil j que sin duda acababa de interrumpir
se por su llegada.

Enrique sin embargo no abrigaba la con
fianza necesaria para adivinar el asunto de que 
sé trataba, y alli no había uno que fuese bas
tante amigo suyo para declarárselo en presen
cia del duque. *

Por otra parte estaba muy alerta Aurilly , y 
el du qu e , que sin la menor duda tenia ya 
preparado su plail, detenia á Enrique en su 
compañía hasta que sé retirasen todos los ofi
ciales que habian presenciado la conversación 
anterior.

Debemos añadir á esto que el Príncipe habia 
n ariado bastante la distribución de los pues
tos. Cuando Enrique mandaba él destacamen
to juzgó oportuno, en calidad de jefe superior, 
establecer su centro ó cuartel general en la 
casa que habitaba Diana , y enviar al alférez 
al puesto más importante después de aquel, es 
decir, á orillas del rio.

V

Pero el duque, al relevar á Enrique en el 
mando , se quedó en la casa en lugar de este, 
y le envió á encargarse del puesto" que debia 
ocupar el alférez.

Enrique no lo extrañó, supuesto que el 
Príncipe le confiaba el punto que habia juzga
do desde luego como el principal de todos: era 
esto tan natural, que todos, y Enrique el pri
m ero, desconocieron la intención con que se 
hacia.

Du Bouchnge con todo creyó qne debía re
comendar sus huéspedes al aiferez, y se acer
có á él. También estaba m uy puesto'en el or
den que pusiese bajo su protección las dos 
personas sobre cuya seguridad ve lab a , y que 
al menos por eí momento se veia precisado á 
abandonar.

No obstante esto, apenas dirigió las prim e
ras palabras al alférez, cuando intervino el 
duque diciendo:

— ¡Qué es esto! ¿Secretos?
El alférez se habia hecho cargo, aunque 

tarde, de la indiscreción que habia cometido: 
arrepentíase pues, y queriendo favorecer al 
conde, respondió:

— No, monseñor: el conde me pregunta 
cuántas libras de pólvora seca me quedan.

Esta contestación tenia dos objetos, ya que 
no dos resultados: prim ero, disipar las sospe
chas del duque, si alguna abrigaba; segundo, 
indicar al conde que en él teína un auxiliar 
seguro de quien podia disponer.

— ¡Ah! Eso es muy distinto, observó el du
que, precisado á creer las palabras del alférez, 
sopeña de comprometer con el papel de espía 
su dignidad de Príncipe.

V en tanto que el duque se adelantaba ha
cia la puerta, dijo él alférez á Enrique en voz 
baja:

— S. A. sabe que traéis con vos algunas per
sonas.

Du Bouehage se estrem eció, pero era ya 
muy tarde, y tampoco pasó desapercibido

aquel movimiento para el duque, quien, com o 
para asegurarse por sí mismo de que sus ór
denes se habian ejecutado en todos los puntos, 
propuso al conde acompañarle á su puesto, 
oferta qué Enrique se vió obligado á aceptar.

Bien hubiera querido prevenir á Rerny 
para que anduviese con cuidado y preparase 
alguna respuesta por si algo se le preguntaba; 
pero ya no tenia tiempo para n a d a , y lo úni
co qué pudo h acer, al separarse del alférez, 
fue dirigirle estas palabras:

— Mucho cuidado con la p ó lv ora : velad so
bre ella como si lo hiciese yo mismo.

— Está b ien , señor conde, contestó el joven .
El duque preguntó poco después á Du Bou- 

chage:
— ¿E n  dónde está esa pólvora que tanto re

com endáis al alférez?
En la casa misma que nos sirve de cuar

tel general.
--T ran qu ilizaos, Du Bouchágé, pues conoz

co demasiado la importancia de ese depósito 
en la situación presente para que pueda yo 
desatenderlo. Yo mismo velaré sobre é l, y no 
nuestro joven alférez.

El diálogo no pasó adelante, y habiendo 
llegado ambos á la confluencia de los dos ríos 
el duque recom endó repetidas veces ó E nri
que que no se moviese de su puesto, y volvió 
á la casa.

En ella encontró á A urilly , que, no creyen
do oportuno salir de la sala en que habia ce*- 
nnuo, se habia tendido en un banco, y dor
mía envuelto en la capa de un oficial.

El duque le despertó tocándole en el hom
bro, y le dijo :

— ¿Has com prendido todo?
Aurilly se frotó los ojos, miró al Príncipe y 

contexto al punto :
— S í , monseñor.
■ ¿P ero sabes de quién quiero h ablar?
- - ¡P o r  vida de D ios! De osa dama descono^ 

cida , de la pacienta del conde Dú Bouehage.
— Bien, ya veo que el faro de Bruselas y la

cerveza de Lovaina no te han em botado los 
sentidos.
i varnos> m onseñor, brom as á un
lado: hablad, ó haced una señal, por pequeña 
que s e a , y pronto se convencerá Y. A. de que 
soy mas ingenioso que nunca.

—  Ea p u e s ; apela á tu imaginación y 
adivina. J

A divino que sois curioso , monseñor. 
— ¡Ira de Dios! Eso consiste en mi tem pe- 

iam ento; y asi solo se trata de que me digas 
qué es lo que en este momento pica mi cu 
riosidad. r

— Deseáis saber qué muger es esa que sigue 
a los dos hermanos Joyeüse por el fuego y el 
agua.
 ̂ >Per müle pericula M ariis , como diria mi
hermana Margarita si estuviese aqui: por Dios, 
Aurilly  , que has puesto el dedo en fa llaga, 
í Ah! A propósito. ¿Has escrito?

— ¿ A quién , m onseñor?
— A mi hermana Margarita.
— ¿Debia yo escribir á S. M. ?
— Sin duda.
— ¿Y  qué le habia de decir?
— ¡T o m a ! Que nos hemos batido y arruina- 

do, y que no debe descuidarse.
— ¿ P o r q u é ?

T orque libre la España de mis fuerzas en 
el Noi t e , \ a á adelantarse por eí Mediodía.

 ̂— Teneis razón.
Y no has escrito e so?

— ¡ Bah, m onseñor!
■ Ya lo v e o , te has echado á dormir.

• 1 ? ° níie*0; Pero aanciUtí ,lle hubiera ocur
rido la idea de escribir ¿cóm o hacerlo? Aqui 
no hay papel, ni tinta, ni pluma.

Se busca todo. Quaere et inveráes d ice el 
Evangelio.

- ¡  Cómo diablos quiere V. A. que encuen
tre yo esos avíos en la casuchn do un aldeano 
que estoy seguro no sabe escrib ir?

U‘a7esol’ hUSCa' i,nbécil> si 110 relien-

—  ¿Q u é sucederá?
—  Que encontrarás otra cosa.
—  ¡O h , qué necio s o y ! exclam ó Aurilly 

danaose un puñetazo en la frente. Sí, sí, á fe 
m ía : V. A. tiene razón , y yo una malditísima 
cabeza, lo cual consiste, m onseñor, en que ten
go m ucho sueño.

Y am os, vam os, asi lo c re o ; pero sacude 
la pereza , y va que no has escrito escribiré 
yo. Busca , Aurilly, busca lo que te he dicho, 
y no vuelvas á verm e sin haber hallado aleo: 
aqui te espero. P

— Voy al punto, monseñor.
N si en tus pesquisas.... ten esto muy pre

sente  Si en el registro que te propones ha
cer te convences de que la casa os del géne
ro pintoresco  No ignoras Aurilly  lo mucho
que me gustan los adornos interiores de las 
habitaciones flamencas..,..

— Está bien , monseñor.
— En tal caso me llamarás.

Sin perder un instante, monseñor, yo os 
lo juro. ■ ’ v

LevanUtee A urilly . y ligero com o un gamo 
se dirigió á la pieza inmediata que daba paso 
á la escalera: sus pasos resonaron apenas, y 
nadie pudo sospechar su intención: subió pues 
con el mayor silencio hasta el primer piso, y 
cinco minutos después volvió al lado de su 
am o, quien, com o habia dicho, Jo esperaba 
en la sala principal de la casa.

— ¿Que tenemos? preguntó.
— Si hemos de atenernos á las apariencias, 

m onseñor, la casa debe ser endemoniadamen
te pintoresca.

— ¿P or qué ?
— ¡O h ! porque no se entra en sus aposentos 

con tanta facilidad como uno quiere.
-— ¿Qué diablos d ices?
■— Que hay un dragón qqe la custodia.
—  ¿Q ué significan esas necedades, señor 

mió ?
— Por desgracia no lo son como os figuráis, 

sino verdades incontestables, El tesoro está en



no les perm it ía  co n t inua r  en s u s  puestos des
p u és  de lo sucedido.

El P res iden te  Sou louque ten ia  a lgunas  sos
pechas de dos de  los can d id a to s  á la p r e s id e n 
c ia ,  á quienes cre ía  ve nc ido s;  pe ro  c u an do  vió 
que  algunos escru tin ios  le h a b ía n  sido poco 
favorables,  resolvió e n  el mes de  S e t ie m bre  
h a c e r  una exped ic ión  al dis tri to  de N o rte ,  dejó 
una  p a r te  del e jérc ito  á su  exconipclidor  el 
general Souft lan t ,  y puso las fuerzas re s tan te s  
bajo las ó rd en es  de l  genera l  Z.... con te rm i
nan tes  in s t rucc io nes  secre ta s  p a ra  que  en  el 
caso de  q u e  estallasen a lg unas  te n ta t iv a s ,  rn o -  
diíicase al m om ento  la C ons t i tuc ión ,  y tomase 
en su  co nsecuenc ia  todas las  m e d id a s  o p o rtu 
nas  y c o n d u c en te s  p a ra  a se g u ra r  su objeto.

E n  el m om en to  q u e  supo el p res iden te  q u e  
u n a  d iv is ión  d om in icana  se h a b ia  a p ro x im ad o  
á las f ro n te ra s  del Este  , dió o rden  al gen era l  
Soufflan t  p a ra  q u e  acu d ie se  á r ech aza r  á los 
in v a so re s  ,' lo q u e  consiguió dicho g e n era l  
obligando  á los d o m in ica n os  á que se r e t i r a 
sen.  La negligencia  de  h a b e r  dejado de  a v isa r  
oficialmente en  t iem po o p o rtu no  al ge n era l  Z.... 
hizo c ree r  á este q u e  h a b ía  estallado la i n s u r 
rección. El 20 d e  S e t ie m b re  dirigió el P r e s i 
den te  una  a lo cuc ión  á todos los h a b i ta n te s  de 
la repúb l ica .  E n t r ó  en  seguida en  la capita l  
sin co m bate  n i  res is tenc ia  a l g u n a ; las  t ro p as  
negras  y sus gefes co n t in ú a n  f i e le s , y  el P r e 
s id en te  se lia p o r tad o  de l  m odo m a s  benéfico 
y  c le m en te  con todos los gefes de l m o v im ie n 
to ,  in s tan d o  p o r  ú l t im o á los Ministros d im i 
s ionar ios  D u p u y  y P au l  p a r a  q u e  se e n c a r 
g asen  n u e v a m e n te  de sus c a r te ra s .

ITALIA. 
Roma 13 d e  O c t u b r e .

[De la Gaceta de Augsburgo.)
A u n q u e  los pe rió d ico s  de Ñ apóles  a s e g u ra n  

q u e  la c a lm a  se halla  r e s t a b l e c i d a , n a d a  ha y  
ta n  c ie r to -com o q u e  Gotrom h a  c a íd o .e n  p o 
d e r  de  los s u b l e v a d o s , y otros cu a t ro  d is tr i to s  
h a n  e n a rb o la d o  el e s ta n d a r te  de  la rebe lión .  
Los su b le v a d o s  es tán  m a n d a d o s  por  oficiales 
q u e  h a n  hech o  la g u e r r a  en  E sp a ñ a  y en  P o r
tugal.

No es ex ac ta  la p r is ión  de  J. A. R om eo  ; al 
con tra r io ,  se h a  l ib rad o  p o r  m edio  de u n a  as 
tuc ia .

E n  Mesina y en P a le rm o  la a u to r id a d  sigue 
o b ra n d o  con r igor excesivo.

TOSCANA.
F l o r e n c i a  1 9  d e  o c t u b r e .

[De la Gaceta cíe Augsburgo.)
H an llegado á L u ca  v a r ia s  d ip u tac io n e s  de  

los d is tr i to s  de Fivizzano y d e  P o n tre m o l i ,  c e 
d id o s  á Módena y al fu tu ro  S o b e ran o  de  P a r -  
m a  , p a r a  e x p re s a r  al g r a n  D u q u e  el deseo de  
no  se r  se p a ra d o s  de  la Tosca na.

Estos d is tr i to s  son de g ra n d e  im p o r ta n c ia  
m i l i ta r :  po r  el N orte  son las l laves de  la I ta 
lia c e n t r a l  p o r  e s ta r  s i tu ad o s  á la sa l id a  de  
las m on tañas .

E l  T iuque  de  Módena ha  to m a d o  ya  pose
sión de  Fivizzano , h a b ie n d o  en v ia d o  t ro pas  y 
ar t i l le r ía .

SUIZA.
L u c e r n a  2 3  d e  o c t u b r e .

[De la Gaceta católica de Lucerna.)
E l g e n e ra l  en  jefe  de l  e jé rc ito  del S o n d e r 

b u n d  ha  d ir ig ido  á su s  t rop as  la a locución si
gu ien te  :

«A m ado s  c o m p añ e ro s  de  a r m a s  y fieles co n 
fed e ra d o s :  El p ueb lo  m a g n á n im o  y  l ib re  de  
los siete c a n to n e s  u n id o s  h a  resuelto  m a n te 
n e r  in tac tos  la s a n ta  rel ig ión  y los d e re ch o s  
q u e  les h a n  tra sm it ido  sus  hero icos  a n te p a s a 
dos ; y  p a ra  sostenerlos  con v u e s t ra s  v id a s  y 
h a c ie n d a s  es p a r a  lo que  os h ab é is  a rm a do .  
M ientras  que  las m u g e re s  p ia do sas  e s tán  de 
rod i l las  en  los tem plos  p a ra  im p lo ra r  al Dios 
de los e jé rc i tos  nos co n ced a  la paz  y  la v ic to 
r i a ,  vosotros os h a b é is  a p re s u r a d o  m a s  gozosos 
y en m a y o r  n ú m e r o  q u e  n u n c a  á re u n i ro s  
bajo  los m ism os e s ta n d a r te s  qu e  o n d e a b a n  en  
M urgas ten ,  en  S e m p a c h  y en  o tras  ba ta l las  
he ro icas  so b re  los cascos de  v u e s t ro s  abuelos.

Dios es taba en tonces  con nue stros  pa d re s ,  
ta m b ié n  lo es tara hoy con nosotros. Si plugo 
ai E te rn o  d ir ig ir  hacia  n ú  vu es tra  confianza, 
tan honrosa  y q u e  tanto m e c o n m u e v e ,  n ad ie  
p uede  p e n e t r a r  sus  san tos  decretos. Dios es con 
frecuencia  fuerte  con el débil.  Pero  la confian
za es rec íp ro ca ,  am ad o s  confederados.  Yo sé 
que  vosotros m e ro d ea re is  en el calor del 
co m b a te ;  que  no m e  a b a n d o n a re i s ,  n i  yo ta m 
poco á vosotros. Doy g rac ias  al T odopoderoso  
por h a b e rm e  juzgado  digno d e  co m b a t i r  y de 
su cu m b ir  por  tan  b u e n a  causa.

Dios sea con n o s o t r o s . = F i r m a d o . = J .  N. de 
Salís Soglio.»

B e r n a  2 3  d e  O c t u b r e .

[De la Gaceta Federal de Basilea.)
No es cierto  q u e  Mr. Dufour h a y a  h echo  d i 

misión del m a n d o  en gefe del e jé rc i to  federa l .
El 24 e s tab a n  ya  de  vue lta  en  B ern a  los r e 

p re se n ta n te s  fed e ra les :  no h a n  pod ido  d a r  
cu m p lim ie n to  á su  misión. Los G o b ie rnos  de 
los siete can tones  les h a n  im p e d ido  co m u n ic a r  
con la p o b lac ió n ,  y se h a n  negado  ó d e ja r  fi
j a r  la p ro c la m a  v o ta da  p o r  la Dieta.

E n  San  Gall dos com pañ ías  l lam ad as  al s e r 
vicio h a n  t ra ta d o  de d a r  la voz de ¡ v i v a  el 
S o n d e r b u n d !  pe ro  al m om ento  se ha  r e p r i m i 
do esta m anifes tac ión .  Algunos ba ta l lones  de 
Z ur ich  h a n  en t ra d o  ya en  el te r r i to r io  de  S an  
Gall.

La m ism a  noche  del 24 ce lebró  la Die ta u n a  
' sesión e x t ra o r d in a r ia  , en  la cual aco rdó  se p u 
siesen sobre  las a r m a s  30,000 h o m b res ,  y a d o p 
tó o tras  m e d id a s  im po rtan tes .

l ié  aqu í  el d ecre to  dad o  en  d ic h a  ses ión :
Q u e r ien d o  m a n te n e r  el o rd e n  y re s ta b le c e r 

le en  los p u n to s  en  q u e  h a y a  sido tu rb a d o ,  
asi como co n se rv a r  los d e re ch o s  de  la Confe
d e ra c ió n ,  la Dieta a c u e rd a  lo s ig u ie n te :

i? Se  p o n d r á n  sobre  las a rm a s  t ro pas  ai 
se rv ic io  de  la C onfederación .

2? Las tropas  p u es ta s  en  ac t ivo  se rv ic io  
p o r  los can tones  q u e  no p e r te n e c e n  á la  a l ianza  
s e p a r a d a  (S o n d e rb u n d )  p aáan  in m e d ia ta m e n te  
al se rv ic io  federa l.

3? E L  consejo fed e ra l  d e  la g u e r ra  q u e d a  
ad e m a s  en c a rg a d o  de  p o n e r  so b re  las a rm a s  
todas  c u an ta s  tropas  sean  n e cesa r ia s  p a r a  q u e  
el cu e rp o  de  ejérc ito  se a p ro x im e  á unos 30,000 
h o m b res .

E stas  t ropas  e s t a r á n  á disposición  de l  co
m a n d a n te  en  g e f e , q u ie n  d i s p o n d rá  de  su  
d is t r ibuc ió n .

4? Se l l am ará  in m e d ia ta m e n te  al  se rv ic io  
ac tivo  al com isario  en gefe de  la gu e rra .

3? E l alto d irec to r io  fed e ra l  q u e d a  e n c a r 
gado de  p ro v e e r  los fondos necesa r io s  p a r a  la 
e jecución  d e  las d isposiciones p r e c e d e n te s ,  asi 
como p a ra  la m a n u te n c ió n  .y e n t re te n im ie n to  
u l te r io r  del e jército .

6? Se co m p le ta rá  s in  la m e n o r  d e m o ra  el 
es tado  m a y o r  federa l.

7? Ín te r in  e s ten  so b re  las a r m a s  las t ro 
pas  , el c o m a n d a n te  en  gefe t e n d rá  el título de  
genera l .

8? E l  c o m a n d a n te  en gefe, g e n era l  Dufour, 
queda ,  e n c a rg a d o  p o r  la alta Dieta de  to m a r  
in m e d ia ta m e n te  el m a n d o  de  las t ropas  l lam a
d as  al se rv ic io  ac t ivo  en  n ú m e ro  de  unos 
30.000 h o m b r e s ,  p o r  las resoluciones  de  hoy, 
de  d is t r ib u i r lo s  c o n v e n ie n te m e n te ,  de  e m 
p lear los  en el r e s tab lec im ien to  de l  o rd e n  y de 
la leg a l id ad  en  los p u n to s  en  q u e  hubiese" s i
do t u r b a d a ,  al m a n te n im ie n to  de  la co nsid e
rac ión  de  la co nfederac ión  y de su  in d e p e n 
dencia .

E n  la d is t r ib u c ió n  de  t ro p a s  c u id a r á  de  d a r 
las á gefes q u e  m e re zc a n  su  confianza.

E l  c o m a n d a n te  en  gefe p ro p o n d rá  s in  d e 
m o ra  á la  Dieta lo q u e  juzgue co nv e n ie n te  p a 
r a  el au m en to  de  t ro p as ,  si h u b ie r e  necesi
d a d ,  asi como cu an to  c rea  necesa r io  p a ra  l le 
v a r  á cabo  su al ta  misión....»

NOTICIAS NACIONALES.

Barcelona  30 de Octubre.
E n  u n a  ca r ta  f ech ad a  en  P a la m ó s  á 28 de l  

corr ien te ,  ha l lam os  los s igu ien tes  curiosos 
p o rm e n o re s  ac e rca  del modo cómo h a n  reco 
b r a d o  su  l ib e r ta d  los Sres. C iará  y V íla ,  h o n 
rad o s  vecinos  y p ro p ie ta r io s ,  c u y a  c a p tu r a  
p o r  los facciosos conocen  n u e s tro s  lectores.

Un p a s to r  de  S a n  B a ld i r i ,  de l té r rn ino  de

U n g o s te r a , dio aviso do q u e  se h a l laba  gente 
a rm a d a  en los bosques  de Solius y sus "cer
canías. Tocóse in m e d ia ta m en te  á somaten, y el 
vec in d a r io  acudió  con m u c h o s  perros.

Asi q ue  e s tu v ie ro n  en el b o s q u e ,  d ie ron  
los p e r ro s  señales  inequívocas  de gente  es
co n d id a  , y en efecto ap a rec ie ro n  luego cinco 
facciosos, de los cuales fue cogido tú p r im ero  
q u e  se dejó v e r ,  y en  cuan to  á los d e m ás  q u e  
salían de  un a  c u ev a ,  y  q u e  t ra tab an  de  hu ir ,  
no t a r d a ro n  en  ca e r  en p o d er  del som aten . A 
p e sa r  de las am enazas  no q u is ie ron  d e s c u 
b r i r  d ichos  facciosos á los prisioneros. Duró el 
som aten  todo el  d ia  y  p a r te  de la noche. E m 
pezó de  n u e v o  a y e r  m a ñ a n a ,  y los p e r ro s  d e s 
cu b r ie ro n  á los Sres;  C iará  y  Vila en  dos 
cuevas  s ep a rad as .  A los lad rido s  de los perros ,  
y al oir  q ue  se acercáha^el so m a te n ,  sa lieron  
los dos c a u t iv o s ,  y  corr ieron á a r ro ja r se  en  
brazos  de  sus  amigos.

Hoy a g u á rd a s e  aqui p a r te  del som aten  que  
deb e  ac o m p a ñ a r  á los Sres. Ciará y Vila , los 
cuales  s e r á n  recibidos como m e re c e n ,  con 
g ran  satisfacción y  entusiasmo. [Fom.)

Sab em o s  por  correspondenc ia  de la f ro n te ra  
del vecino  re ino  que  aquellas au to r id ad es  m i 
l i tares  h a n  cogido d u tá n te  el mes de  S e t iem 
b re  ú lt im o (solo en  el d epar tam en to  de  L a r re -  
ge) 130 carl is tas  q u e ' i n t e n ta b a n  p e n e t r a r  en 
E sp a ñ a  ; y  que  la b rigada de P am ies  cogió 
igua lm en te  el d ia  21 áei corr ien te  22 oficiales 
y 19 cabos y soldados.

Estos hechos h a b la h  bastan te  po r  s í ,  y  m a -  
n i í ie s tan  de  u n  modó'h locuonte que  no h a  d is 
m in u id o  ni enfriádosnTá vigilancia y a c t iv id a d  
de  las au to r id a d e s  f ra n c e sa s , como no d e jan  
de  p ro p a la r lo  de véz'Ón cuando los i n t e re s a 
dos en que  no ha y á  quie tud  en n u e s t ro  pais.

' [Idem.)

Según  p a r te  del alcalde constitucional del 
valle  de  A r o ,  se ju n ta ro n  en los d ia s  23 y 26 
los so m ate n es  de  dicho va l le ,  de  L lagostera y  
C au les ,  y logrando  resca ta r  á José C iará  y 
Ja im e  Vila , vecinos  de P a la m ó s , q u e  a q u e 
llos l le v ab an  p r e s o s , • cap tu ran d o  á m as  tres 
sugetos sospechosos. En ,la ba t ida  q u e  d ie ro n  
á los la d ro n es  recogieron cinco ca ra b in a s  , u n  
t r a b u c o ,  dos c a n an a s  y m uniciones  q u e  a q u e 
llos a b a n d o n a r o n  en  la huida.  [Id.)

Al c o m a n d a n te  m ili tar  de Vich se h a n  p r e 
sen tad o  los in d iv id u o s  s iguien tes:  R am ó n  P i
q u é ,  Felipe  So le r ,  Miguél S o le r ,  Antonio B ar
ró la s ,  R am ó n  Sala:, Cristóbal Taolas , F ide l  
Colon, Ju an  Pullos  v J u a n  Veneras .  Según d e 
c la ra c ión  de  estos p resen tad o s  lo ve r i f ica rán  
m u y  luego otros v a r io s ,  ya por lo cansados  
q u e  v a n  á re su l ta s  de la ac t iva  p e rsecu c ió n  
que  s u l r e n ,  ya p o r  la falta de so co rro s ,  q u e  
h ac ia  cu a tro  d ias  no h a b ía n  pe rc ib ido .  (Id.)

MADRID 4 DE NOVIEMBRE.

Condición y revoluciones de algunas ra
zas españolas, y especialmente de la mo

zárabe , en la edad media.
Discurso leido po r  el Sr. La fuente A lcán ta ra  en 

su recepción en la Real academia de la his-  
. torta. .

(Conclusión.)
F u e  ca b a lm e n te  en  las agitaciones de  este 

caos cu an d o  a r r ib ó  á E sp a ñ a  como un ir is  dé 
paz A b d e r r a m a n  el G ra n d e .  La gloria y la. sa- 
b id u r ía  de  este P r ín c ip e  fueron  una  rea l id ad ,  
de  la que  c a d a  d ia  se d e sc u b re n  m a y o res  te s 
t im on ios :  cé le b re s  son sus nov e lescas  a v e n tu 
r a s ;  conocida es la  historia, trágica  de l  festín 
de  Damasco , en  el cual fueron  p é rf ida  y a le 
v o sam e n te  ases inad os  90 ca ba l le ros ,  los v á s -  
tagos m a s  i lus tres  de su  familia a u g u s ta ;  la 
r a r a  ca su a l id ad  q u e  le salvó del a lcance  de 
los m a ta d o re s  , sus  d is fraces ,  sus  pe l ig ro s ,  sus  
tr is tes  pe regr inac iones  en  el des ie r to  y su  r e 
solución m a g n án im a  de e le v a r  en E sp a ñ a  u n  
trono q u e  eclipsase la gloria del q u e  r iva les  
m as  a fo r tu n ad o s  u s u rp a ro n  en el O r ie n te ,  p a 
rec e n  invenc io nes  pe reg r inas  de  los siglos ca 
ba l lerescos  mas b ie n  que  episodios v e rd a d e ro s  
de  la h is to r ia  de  E sp aña .  A b d e r r a m a n  sin 
e m b a rg o  es el h é ro e  de su  s ig lo ; a p a rec e  á 
m a y o r  a l tu ra  q u e  su  r iv a l  y. con tem p oráneo  
Garlo-Magno, p o rq u e  superó  m ay o res  obs tá^

c u l o s , y lidió con un a  fo r tuna  m as adversa .
La conciliación, ó ai menos la t regua  en tre  

todas las razas  q u e  ten ían  r e v u e l ta  y ag itada 
á E sp añ a  , es uno  de los resu ltado s  q ue  m as 
i lus t ran  la m em oria  del fu n d a d o r  del califato 
cordobés. La g u e rra  te rm inó  bajo sus ausp i
cios; las facciones mas osadas se r in d ie ro n  
an te  su va lo r;  las m as  indóciles  se p o s t ra ro n  
an te  su c lem enc ia ;  y  to lerante y benigno  con 
todos ex tend ió  u n a  genera l y s im u ltán ea  p r o 
tección. Los á r a b e s ,  los m ozárabes  y los m est i
zos v iv ie ro n  d u ra n te  el últ im o pe riodo de su 
re inado  en  paz ina l terab le .

Los v ínculos  con q u e  A b d e r ra m a n  hab ia  
p ro c u ra d o  a d h e r i r  los he terogéneos  e lem entos  
d e  su im perio  co m enzaron  á re la ja rse  bajo el 
solio m enos  seguro de  sus nie tos;  r en a c ie ro n  
los odios en t re  las castas  en em ig a s ;  cada  cual 
se p roc lam ó la m a s  e x c e le n te ,  y contó con 
fuerzas  e q u i l ib ra d a s  p a ra  so s ten e r  su  p re te n 
sión. Las t r ib u s  sucesoras  de  los colonos po
b ladores  com ponian  una especie  de  raza  a r i s 
tocrática y  a l t iv a ;  j a c tá b a n se  de  s e r  descen
dien tes  de  p a t r i a rc a s  sacrosan to s ,  co n se rv a b a n  
sus genealogías con exquisito  esm ero ,  y viv ían  
inco m u n icad as  con la gente c r i s t ian a ,  á la cual 
supon ían  o r iu n d a  d e  es t irpe  m enos esc la rec ida  
é ind ig na  de  su  alianza.

Los m o z árab es ,  q u e  d e sp rec ia b a n  como im 
pía , ciega en  el e r r o r  y ab o rrec ib le  á la raza 
m u s u l m a n a , sen tíanse  ag rav iado s  con su s  d e s 
d en es  y  hum il lados  con la p ro tecc ión  q u e  sus 
p ro te rv o s  enem igos les co nced ían  como de  m i 
ser icord ia .  Los escritos de los m ozárabes  i lu s
t res  q u e - f lo re c ía n  en  C órdoba d u r a n te  el s i
glo IX nos re v e lan  la condición á q u e  e s tab a n  
sujetos los suyos  bajo el im perio  de  los ca li
fas. E l  ejercicio del culto católico e ra  p e rm i t i 
do; los c r is t ianos  p o d ían  r e p a r a r  sus  templos; 
los religiosos de  am bos  sexos p e r s e v e ra ro n  en  
sus  asilos y som etidos a la o b se rv a nc ia  de  sus  
r e g l a s ; y a u n q u e  la m u l t i tu d  adoptó  los ve s t i 
dos o r ien ta les ,  el clero conservó las insignias 
de su  clase. No e ra  posible s in  em bargo  in sp i
r a r  á todos los in d iv id u o s  de  las dos opues tas  
religiones los sen t im ie n to s  d e  u n a  to le ranc ia  
rec íp roca .

Un celo excesivo p rec ip i ta b a  á a lgunos h a s 
ta el pun to  de  hace r le s  in c u r r i r  en  d e m o s t ra 
ciones odiosas; m u c ho s  m u s u lm a n e s  se c re ían  
im pu ro s  y contag iados  po r  los esp ír i tu s  m a 
lignos con solo tocar el t ra je  de  u n  cristiano; 
el eco de la c a m p a n a ,  p rop io  p a r a  co nvocar  á 
los fieles ó p a ra  hacer les  m e d ir  el t iem po con 
actos lau dab les  de  p i e d a d , la s t im a b a  m u y  
h o n d a m e n te  el oído de  algunos m ah o m e tano s ,  
les h ac ia  p r o r u m p i r  en  q ue jas  a m a rg a s  é in 
v ocar  á su  p rofeta  p o r  la co n vers ión  de  los 
ilusos q u e  en  su c ree n c ia  s eg u ían  un  cam ino 
de i r re m is ib le  pe rd ic ión .  Al co n tra r io ,  m uchos  
m o z árab e s ,  no b ien  e scu c h a b a n  la voz del miie- 
din e levado  en  el alminar  p a ra  a d v e r t i r  el m o
m ento  de  las p legarias  p rescr i tas  en  el Coran, 
l an z ab a n  im p recac io n es  idén t icas ;  sus  q ue jas  
sin em bargo  o ran  e x h a lad as  en  el seno de la 
m as  ín t im a  confianza ,  p o rq u e  c u a lq u ie r  a g ra 
vio al n o m b re  y m e m oria  del p ro fe ta  e r a  cas
tigado p o r  el G obierno  con p e n a  te r r ib le .  Los 
c r is t ianos  ten ían  sus fueros  y ju e ce s  espec ia
le s ;  e r a n  juzgado s  c iv i lm en te  con a rreg lo  al 
código visogodo y  n o m b r a b a n  u n  conde que  
asis tiese  en  Córboba al lado del califa y fuese 
como u n  alto p e rso n e ro  co nst i tu ido  en  tu to r  de 
los in te re se s  y d e re ch o s  de  los de  su  linaje.

La m a s  in f lu y en te  de  las razas  en  la socie- 
c a d  a rá b ig o -esp año la  e ra  la m ix ta  ó mestiza 
como a r r ib a  di j im os,  de  m u su lm an e s  y cr is
t ianos;  los h is to r iado res  á r a b e s  l lam ab an  á sus 
d e scen d ie n tes  m u la t ines ,  m u lad ís  ó mulados.  
p r inc ip io  y raiz de n u e s t ra  p a la b ra  mulato. El 
ab a d  Sam son los m en c ion a  en  su  Apología; A l
v a ro  Gordovés y el p resb í te ro  Lcovigildo los 
ref ieren  tam b ién  en  a lg u n a  p a r te  de sus  obras 
con el n o m b r e  de  moslemitas , d i fe ren tes  de los 
ismaelitas ó á rab es  p u r o s ;  y A m brosio  de  Mo
ra les ,  que  al o cuparse  de  las v ic is i tud es  del 
cr is t ianism o en n uestro  suelo tu v o  p resen tes  
los escritos de  aquellos m ozárab es  i lus tres ,  r e 
vela su  ex is ten c ia  con a lg una  m a s  c la r id a d  q u e  
n in g ú n  otro an a lis ta  español. La casta  m u la d í  
ob tenía  condición hu m ilde ,  hija del c a rá c te r  al
tan ero  de las t r ib u s  q u e  se p ro c la m a b a n  nobles. 
E s ta s ,  como hem os  d ich o ,  c o n se rv a b a n  con es
m ero  la t rad ic ión  de  su l ina je  y  de sus  hazañas,  
r e h u s a b a n  su  en lace  con familias de  a d u l te ra d a  
estirpe,  y m i r a b a n  con desprec io  á los m usli tas  
p o rq u e  d e s c e n d í a n , a u n q u e  m a hom e tanos ,  de 
cr is t ianos  y  jud íos  ó de m u g eres  m u s u lm a n a s  
q u e  h a b ían  acep tad o  su  en lace  con renegados.  
La raza , asi d e sd e ñ a d a  y m a n c o m u n a d a  con 
los m o zárabe s  en su av e rs ió n  hacia  los á rab es ,  
se m ultip licó  y  creció rá p id a m e n te  p o r  la r a 
zón sencilla  de  que las  familias ind íg enas  e ran

m ucho nías n u m e ro sas  que  las á rab es  d o 
m ic iliadas  en  la p en ínsu la .  La clase m ulad í ,  
in f luyente  por  su población y por  su riqueza,  
cobró el aliento necesario  p a ra  gran je a rse  con 
las a rm a s  la inde pen denc ia  y  d ig n id a d  q ue  le 
r e h u s a b a n  sus  altaneros  do m inado res .

l a l  r iva l idad  provocó el lev an tam ien to  y la 
g u e r ra  que  in u n d ó  de  sangre  las p rov in c ias  
m as  férti les  de España ,  y  consum ió d u r a n te  el 
siglo IX los tesoros y las fuerzas m il i ta res  de 
los calilas. E s ta  es la g u e r r a  que  po d em o s  lla
m a r  social ,  de  cuyos accidentes  dió el p a d re  
M ariana algunos  b rev e s  de ta l les ,  y  en  c u y a  
am pliación cometió M ondcjar  gravísim os e r r o 
res. Los Muzas y  López , m u su lm an es  de re l i 
gión y godos de  l in a je ,  que  f iguran en  n u e s 
t ra s  crónicas  como hostiles  á los Reyes de  Cór
d o b a , no e ra n  m a s  q u e  dos caudillos castella
nos de  raza  m u la d í ,  erig idos  en  señores  in d e 
p e n d ie n te s ,  y resueltos á  sos tener  los pr iv ile
gios y  el va lim iento  de  su  lina je . Y no fue 
solo en  Toledo , Z aragoza, V a le n c ia ,  Huesca y  
T u d e la ,  c e n tro s  d e  la rebe lión ,  en  d o n d e  los 
e jé rc i tos  m u s u lm a n e s  tu v ie ro n  q u e  lu c h a r  p a ra  
r e s ta b le ce r  el im pe rio  de los califas.  T am b ié n  
l e v a n ta ro n  s u  en señ a  los m ulad ís  r eb e ldes  á 
las p u e r ta s  d e  C ó r d o b a , y p u s ie ro n  en  in m i
n e n te  peligro el t rono  de  los omiades. R onda ,  
M á la g a , G ra n a d a  y  H u esea r  a c e p ta ro n  como 
caudillos á cap itanes  y  a v e n tu re ro s  in trépidos ,  
y  sos tuv ie ron  u n a  in d e p e n d e n c ia  que  en  van o  
t r a ta ro n  de  q u e b r a n ta r  b iz a r ra s  legiones po r  
fuerza de  a rm as .

B e n -H a y n ay ,  el m as  prolijo  de los analis tas  
á r a b e s ,  nos  ref iere  los episodios sangr ien tos  
de  esta lu c h a ;  las dos r a za s ,  c r is t ianos fieles 
á su  ley  y  m u la to s ,  pe leaba n  en  g u e r r a  de  
ex te rm in io  co n tra  el enem igo co m ún ,  q u e  e ra n  
los á r a b e s  p u r o s :  el fuego comenzó en  el re i 
n ado  de  A b d e r r a m a n  II, lomó c rec im ien to  
bajo M oham ad I ,  y llegó á su apogeo en  t i e m 
po de  A bdala .  Este  g ra n  ca p i tán  m a n tu v o  fir
m e  su  trono co n tra  los e lem entos  que  se con
ju r a b a n  p a ra  p e rd e r l e ,  y  si no fue so b ra d a 
m e n te  feliz p a ra  t e r m in a r  la co n t ien d a  d u r a n 
te su v id a ,  m ereció  gra to  recu e rd o  de la p o s 
te r id a d  p o r  h a b e r  legado á su  m u e rte  u n a  
p r e n d a  de  conciliación d e c la ran d o  sucesor  á 
su n ie to  A b d e r r a m a n  III.

Este  califa , cé leb re  po r  su  i lu s t rac ión ,  su  
c lem encia  y  sus háb itos  de  lujo y  esp len d idez ,  
era  hijo del in fan te  M o h a m a d ,  c o n d en ad o  á 
m u e rte  p o r  el in ex o rab le  A b d a la  su p a d re ,  
como uno  de los cómplices y  agen tes  m a s  ac 
tivos de  la rebe lión  m usita .  La c i rc u n s ta n c ia  
d e  h a b e r  acep tado  como esposa á u n a  bella  
m ozárabe ,  l la m ad a  María, h a b ia  co m prom etid o  
á M oham ad en  favor del p a r t id o  rebe lde .  A b 
da la  , o lv idado de la cu lpa  de l  hijo ,  no h a b ia  
pod ido  sofocar sus  afecciones d o m ésticas ,  y 
m itigaba  con la cr ian za  del nie to la p e s a d u m 
b re  de  la a n te r io r  ca tástro fe .  Asi A b d e r r a m a n  
recib ió ba jo  los ausp ic ios  d e  su  abuelo  u n a  
de aq ue llas  e d ucac io n es  p ro p ia s  p a ra  fo rm ar  
án im os  heroicos. Los m a s  há b i les  m aestros  del 
O r ien te  y  de la G rec ia  fueron  convocados á  
C órdoba p a ra  d ir ig i r  los es tud ios  de l  augusto  
n iño y  c u l t iv a r  su ta lento  precoz. Los p ro g re 
sos fueron  t a n  felices como ac er tados .  Las p á 
ginas  de  la h is toria  le d ie ro n  á conocer  el c a 
r á c te r  de los M onarcas in m orta l izad os  p o r  su  
valor  , su política y  su  jus t ic ia  , y  a p re n d ió  á  
segu ir  su gloriosa s e n d a ;  la g ram á t ic a  le faci
litó las reglas  de un  lengua je  a rm o n ioso ;  el 
cultivo de  la poesía le su m in is t ró  las galas de 
la im aginac ión ;  los p ro v e rb io s  á r a b es  c re a ro n  
en  su  m e m o ria  un  depósito  de  sen ten c ias  p r o 
vechosas  ; po r  ú l t i m o , los* agentes  civ iles y m i 
l i tares  le d e sc u b r ie ro n  los reso r te s  de  la a d m i 
n is trac ión  y  las fu en te s  de  la r iq u e z a  p ú b l ica .

La e levación de  este modelo  de  P r ín c ip es  bastó  
p a ra  d e s a r m a r  á los g ra n d e s  p a r t id o s  q u e  sos
ten ían  sus  p re ten s io n es  exc lus ivas .  Los m u í a -  
d ís ,  q u e  e r a n  los m a s  a l t ivos,  fuer tes  y  p e r t i 
naces  de  la lu c h a ,  a cep ta ro n  la leg i t im id ad  d e  
u n  P r ín c ip e ,  hijo  de  M oham ad  el m á r t i r ,  d e  
su  m ism a  causa ;  los m ozárab es  rec ib ie ro n  t a m 
b ié n  benévolos á u n  M onarca hijo  de  u n a  
c r i s t ia n a ;  y las t r ib u s  á r a b e s ,  p a r t id a r ia s  de  
A b d a la ,  no conc ib ie ro n  recelo ni desconfianza 
con la elevación  del jo v e n  califa , ed ucad o  
bajo la d irección  y  ausp ic ios  de  su va l ien te  
caudillo. A b d e r r a m a n ,  a f irm ado  en el t rono  
p o r  el esfuerzo s im u ltán eo  de  todos los b a n 
d o s ,  te rm inó  con una política, ya  de  b la n d u r a  
ya de  energía ,  los r e sen t im ien to s ,  las r iv a l id a 
des y las d iscord ias .  El d iscre to  Su ltán  p roc la 
mó que bajo el a m p a ro  de  su trono  n in g ú n  

; p a r t id o  ser ia  r e b a ja d o  á condic ión  h u m i ld e ,  
y que  es taba  decidido, á sofocar las facciones 
con el r ig o r ,  y á p ro teg e r  á las razas  y  tr ib u s  
pacíficas como u n  b u e n  p a d re  a sus  hijos. Los 
m o z á ra b e s ,  m usli tas  y  á r a b e s  m it iga ron  sus

el p r im e r  piso en  u n a  h a b i tac ió n  p o r  cu ya  
p u e r t a ,  au n q u e  c e r r a d a ,  se v e  b r i l l a r  la luz.

— ¿ Y  luego?
—M onseñor q u e r r á  d ec ir  an tes.
— ¡ A u r i l lv !
— E sc u c h a d :  d e lan te  de  la p u e r ta  h a y  u n  

h o m b r e  ten d ido  en  el suelo y  re b u ja d o  en  un a  
ca p a  de  color gris.

— ¡ Ola, ola! ¿Con que  el conde Du B ouchage 
se tom a la l ib e r ta d  de co locar un  g e n d a r m e  á 
la p u e r t a  del cu ar to  de su q u e r id a ?

— No h a y  tal g e n d a r m e ,  m o n se ñ o r :  d e b e  
se r  a lg ú n  c r iad o  de  la d a m a  ó de l  conde.

— ¿Q ué espec ie  de  c r ia d o ?
— No he  pod ido  e x a m in a r  su  rostro, pe ro  sí 

u n  ancho  cuchillo  f lam enco sujeto  á su  c in tu 
r ó n , y  sob re  cu y a  e m p u ñ a d u r a  ap oya con fu e r 
za u n a  de su s  m anos .

— Curiosísimo es lo q u e  m e  c u e n ta s :  vamos, 
A u r i l ly ,  d e sp ie r ta  á ese guapo.

— ¡O h! eso n o ,  m on señor .
— ¡Cómo! ¿Q u é  es tás  d ic ie n d o ?
— Q u e sin co n ta r  lo qu e  p u e d e  su c e d e rm e  

con respec to  al cuchillo  f l a m e n c o , no deseo 
d iv e r t i rm e  en m a lq u is ta rm e  con los señores  
de Jo v eu se ,  q u e  t ien en  m ucho  va l im ien to  en 
la corte. Si fuésem os ya S o b eran o s  de los P a i-  
s es -R ajo s ,  p a se ;  pero* no nos q u e d a  otro r e 
curso q u e  v iv i r  en  paz con los q u e  nos h a n  
sa lv ad o ,  p o rq u e  al fin no p u e d e  d u d a r s e  de 
q u e  si estamos vivos lo debem o s  al a lm ira n te  
y á su  h e rm a n o .  Debéis  e s ta r  s e g u ro ,  m on se
ñ o r ,  de que  si vos no lo decís lo d i r á n  ellos.

— Tienes r a z ó n , A uri l ly  ; s í ,  s í ;  s iem p re  s u 
cede lo m i s m o , y  con todo....

— Y a ,  ya  lo e n t i e n d o ; V. A. no h a  pod ido  
a d m i ra r  un  solo ros tro  de  m u g er  d u r a n te  13 
d ias  e te rnos  : no hab lo  de esa especie de  a n i 
males, que. p u e b lan  las a lq u e r ía s ,  pues no m e
rec e n  l la m arse  h om bres  n i m u g eres ,  s ino m a 
chos y h e m b ra s .  :

— Quiero v e r  la q u e r id a  de  Du Bouchage; 
q u ie ro  ve r la  á toda costa ,  A uril ly .  ¿Estam os?—S í, monseñor.

— P u e s  b ie n ,  contesta.
— Contesto qu e  tal vez la v e ro is ,  m on señor ;  

p e ro  que  de seguro  no se rá  p o r  la p u e r ta .
— Poco m e i m p o r t a , p ues  eso q u ie re  d e c ir  

q u e  si no la  veo por  la p u e r ta  la v e ré  p o r  la 
v e n ta n a .

— E sa  sí q u e  es u n a  idea  e x c e le n te ,  m o n 
señ o r  ; y la p ru e b a  q ue  m e re ce  m i ap rob ac ió n  
es que  ah o ra  m ism o voy á b u s c a r  u n a  es
cala.

A u ri l ly  salió al pa lio  s in  p e r d e r  t ie m p o ,  y  
no t a rd ó  en tro p eza r  con el poste de u n  col
gad izo ,  en  el cual h a b ía n  m e tido  los g e n d a r 
m es  sus  caballos p a ra  re sg u a rd a r lo s  de  la in 
t e m p e r i e ,  y de spu és  de v a r ia s  pesqu isa s  e n 
contró  e fec t ivam en te  lo q ue  busca ba .

Lleno de júb i lo  diósc tal m a ñ a  p a r a  m a 
n io b ra r  con su e s c a l a , á fin de  no d e sp e r ta r  
á los an im a les  ni ex p o n e rse  á las p a ta o a s  dé  
los g e n d a r m e s ,  qu e  salió del colgadizo sin ser- 
visto ni sen tido  , y  pudo  a r r i m a r  la  escala  á 
la p a re d  de  la casa  p o r  el lado de la calle.

Solo un  P r in c ip e  q u e  de sp rec iase  a l ta m e n te  
los e scrúpu los  v u lg a res  , p od ía  a t r e v e r s e  á co
m e te r  una  acción tan  insu l tan te  respec to  al 
conde Du Bouchage , á la vis ta  de l cen t ine la  
q u e  se pa seab a  d e lan te  del edificio en  que  es
ta b an  e n c e r ra d o s  los pris ioneros.

A uri l ly  se hizo cargo de esta d i f icu l t ad ,  y 
señaló al P r ín c ip e  el so ldado q u e , ig n o ra n do  
qu ié n e s  e ra n  aquellos dos h o m b re s ,  se p r e p a 
r a b a  á echa r le s  el qu ié n  v ive .

El d u q u e  se encogió de  h o m b ro s ,  y se a c e r 
có al cen tine la  seguido de Auril ly .

—  Amigo m ió ,  dijo  e! p r im e ro ,  ¿no  es este 
sitio el p u n to  m as e levado del. pueb lo  ?

— S í,  m o n se ñ o r ,  contestó el soldado , que 
reconociendo  á F ranc isco  le hizo los honores; 
y á no se r  p o r  esos filos q u e  in te rc ep ta n  la v is 
ta se d e sc u b r i r ía  desde  a q u i , y con a y u d a  de 
la luna ,  m u c h a  p a r te  del campo.

— Ya m e lo f iguraba yo, dijo el P r in c ip é  , y 
por eso he m a n d a d o  t r a e r  esa escala. Sube  
p u e s ,  Aurilly , ó m as bien...... s í ,  s í ,  yo s u b i ré

p r im e r o ,  p o rq u e  u n  P r ínc ip e  de b e  verlo  todo 
p o r  sí mismo.

—  ¿ E n  q u é  p u n to  debo  colocar la escala, 
m o n se ñ o r?  p regu n tó  h i póc n  ta túente el criado.

— Ahí.... d o n d e  te parezcaó..  b ie n  está en 
esa p a re d .

El d u q u e  em pezó á s u b i r ,  y; ya  que  el cen- 
t ine lá  llegase á sospech ar  el p rovecto  del P r í n 
cipe , ya  p o rq u e  hub iese  dado c réd ito  á su e x 
p l icación  , volvió la e spa ld a  y prosiguió su 
paseo. :

E l  P r ín c ip e  por  fin llegó á. la m a y o r  a l tu ra  
de la  escala  , y A u ri l ly  pe rm anec ió  al pie dé 
ella. ' :

E l aposento  q u e  E n r iq u e  h a b ia  dest inado  
p a ra  Diana se h a l la b a '  com ple tam ente  es te ra 
do , y  sus m u eb les  co n s is t ían  en  u n a  g ra n  ca 
m a  de  en c ina  con co rt inas  de s a r g a , en  ún a  
m e sa  y  v a r ia s  sillas.

La jo v e n ,  cu yo  corazón se m an ifes taba  como 
aliv iado  de un  peso en o rm e  desd e  q u e  en  el 
ca m p am e n to  de  los g e n d arm e s  de Á u n is  se h a 
bia  e n te rad o  de  la falsa n u e v a  dé la  m u e r te  
de l  P r ín c ip e ,  pid ió  á l ie tn y  algún alim ento, 
que  le fue se rv ido  p o r  su  cr iado  con el m a yo r  
esm ero  y no pocas señales  de alegría.

E ra  la p r im e r a  vez q u e  Diana , d e sde  la 
m u e r t e  de  su  p a d r e ,  p ro b a b a  u n  m a n ja r  mas 
sustancioso q u e  el p a n ,  y por la p r im e ra  vez 
ta m b ién  tragó a lgunas  gotas de vino del R hin  
q u e  los g e n d a rm e s  h a b ían  en co n trad o  en la 
b od ega  y puesto  á disposición de  Du Bou
chage.

Conclu ida aquella cena f ru ga l ,  la s a ng ré  de 
D ia n a ,  s a c u d id a  por tan tas  em ociones  y fati
gas in a u d i ta s ,  afluyó con m as im p e tu os id ad  á 
su co razón ,  cuyo cam ino  pareció  h a b e r  olvi
dado. I lem y  vió que  sus ojos se c e r r a b a n  , y 
q u e  inc l in ab a  hácia  un  lado su  cabeza.

Retiróse  pues  d i s c re ta m e n te ,  y se tendió 
de lan te  de la pu e r ta  del ap osento ,  no p o rq u e  
ab rigase  la m en o r  desconfianza,  sino p o rq u e  
d esdé  su sa l ida  de P a r is  hacia  lo m ism o todas 
las noches.

P o r  u n a  consecuencia  de estas disposiciones 
que  a s eg u ra b an  la t r a n q u i l id a d  d e  la noche, 
h a b ia  su b id o  A u ri l ly  y  en c o n tra d o  á R em y  
ten d id o  en  eí co rredor.

D iana  p o r  su p a r te  do rm ia  con el codo ap o
yado  en  la m esa  y la cabeza en  la  mano.

S u  cuerpo  esbelto y de l icado  ap a rec ía  r e 
c linado en  u n  si l lón ,  y un velón de h ie rro ,  
colocado sobre  la m e sa ,  i lu m in ab a  el in te r io r  
de  la e s tanc ia ,  t a n  t r a n q u i la  en apar ienc ia ,  
y en  la cual aca l laba  de ex t ingu irse  u n a  t em 
p e s tad  q u e  iba á r e n o v a rse  m u y  p ron to .

B ril laba  en  el vaso  , p u r o  como el d i a m a n 
te ,  en  fusión el r ico vino del R h in  que  D iana 
ap e n as  h a b ia  gu s tad o ;  y aquel  vaso en  figura 
de cá l iz ,  in te rp u es to  en t re  D iana  y eí velón, 
am o rt ig u ab a  la luz y  re f resc ab a  a lgún tanto 
eí cutis  d e  la  h e rm o sa  do rm id a .

Los ojos c e r r a d o s , la boca  su a ve m en te  e n 
t r e a b i e r t a , los cabellos esparc idos  h á c ia  a t rá s  
p o r  deba jo  de  la c a p u ch a  del grosero  vestido  
de  h o m b re  q u e  l lev a b a ,  D iana  deb ia  ap a re c e r  
como u n a  visión sub l im e á las* m i ra d a s  qu e  
in te n ta b a n  vio la r  el secreto  de su. re tiro .

Ai d iv isa r la  el d u q u e  no p u d o  co n ten e r  u n  
.movimiento de  ad m ira c ió n ;  se apoyó de b r a 
zos en  la V entana,  y devoró  con sus ojos todas 
las perfecciones  de  aquelía  b e ld a d  ideal.

Pero  de rep e n te  s e . f r un c ie ro n  sus cejas en 
m edio  de su  contem p lac ión ,  y  bajó dos esca
lones  con u n a  especie  de  p rec ip i tac ió n  n e r 
viosa.

E l  P r ín c ip e  no se veia ya ex pues to  á los 
luminosos reflejos de la v e n ta n a ,  de los cuales 
p a rec ía  h u i r :  p e rm an ec ió  pue s  pegado á la 
p a re d ,  cruzó los brazos  sobre  el pecho  y se 
puso á m e d i ta r .

A u r i l ly ,  que  ño le p e rd ía  de v is ta ,  pud o  
contem p lar le  absor to  en  vagos pensam ientos ,  
sem ejan te  á un  h o m b re  q u e  ¡lama en  su  a y u 
da los m as an tiguos  y fugaces recu e rd o s .

Después de 10 m inu to s  do delirio  y  dé in 
m o v i l id ad ,  volvió á su b i r  el d u q u e  ha s ta  la 
v e n ta n a ,  dirigió dé  nuevo  sus m ira d a s  á t r a 

vés de  los v idr ios ;  pe ro  no llegó sin d u d a  á 
ob ten e r  el de scu b r im ien to  que  d e s e a b a ,  p o r 
que  la m ism a n u b e  so m b r ía  cu brió  su  ros tro ,  
y Ja m ism a in c e r t id u m b re  su m ira d a .

Asi p e rm a n ec ía  d is tra ído  y  m e d i tab u n d o ,  
cu an d o  A uri l ly  se acercó  con v iveza  al p ie  d e  
la escalera.

— Pron to ,  p ro n to ,  m o n se ñ o r ,  le dijo ;  b a jad ,  
pues  oigo ru id o  de  pasos en  la calle in m ed ia ta .

El d u q u e ,  como si n a d a  h u b ie ra  o ído ,  ba jó  
len tam en te  sin d e ja r  de in q u i r i r  sus  r e c u e rd o s  
en la p r o fu n d id a d  de  su  alma.

— Ya era  t i e m p o ,  dijo Aurilly .
— ¿Hácia qué  lado se oyen  las p i s a d a s ?  le 

p reg u n tó  el duq ue .
— Hácia ese ,  respond ió  el p r im e ro  ex ten 

d iendo  el brazo y seña lan do  la en t ra d a  de u n a  
callejuela oscura.

El P r ín c ip e  se puso á  escuc h ar  y  dijo:
— N ada  oigo. .
— Se h a b r á n  de ten ido :  tal vez será  algún  

espía ¿
•— Pues b i e n , l lévate  la escala.
Obedeció A u r i l ly ,  y  el P r ín c ip e  e n t re ta n to  

se sentó  en  el banco  de p ie d ra  que  h a b ia  j u n 
to á la p u e r ta  de la casa.

N in g ú n  ru id o  h a b ia  vuelto á  re p e t i r s e ;  n a 
die ap a rec ía  al e x trem o  de  la calle,  y úni
cam en te  se presentó dé n u e v o  el criado.

— ¿Qué tal os h a  pa rec ido  , m o n s e ñ o r?  p r e 
guntó  al Pr incipe .  ¿E s  be l la ?

— B ell ís im a, respond ió  aquel con voz sonora.
— ¿Y  por q u é  estáis t r i s te ?  ¿Os h a  visto?
— Nó : está d o rm id a .

— ¿P u e s  en  q u é  d iablos  pe n sá is?
E l d u q u e  no  contestó.
— ¿E s m orena... . .  rubia.. . .?
— Lo s in g u la r ,  lo ra ro ,  A u ri l ly ,  es que  yo 

he  visto á ese m u g er  e n  o tra  pa rte .
— Es decir  que  la h a bé is  rocenocido .
— No, p o rq u e  m e es im po sib le  en este m o 

m en to  ap lica r le  un  n o m b r e , a u n q u e  s u  v is ta  
h a  conm ovido  p ro fu n d a m e n te  m i corazón.

..[Se continuará.) %



enconos inaplacables. Dos campanas afortunadas 
sofocaron los gérmenes de rebelión , alimenta
dos por algunos capitanes indóciles en las 
montanas cíe Granada, de Aragón y Toledo; 
y los caudillos, que se habían granjeado du
rante las revueltas alto prestigio é influencia, 
fueron atraídos sagazmente á la voluptuosa 
Córdoba, y trocaron Ja vida azarosa de guer
rilleros por hábitos de molicie y de quietud. 
El reinado de A bderrarnan , como es sabido, 
fue el mas próspero de cuantos constituyen la 
serie de las dinastías arábigo-españolas. Los 
brazos útiles, distraídos antes en el torbellino 
de Ja guerra civil, pudieron aplicarse ó las 
faenas útiles de la agricultura y de la indus
tria, y las tres razas hostiles vivieron como 
herm anas, y gustaron los beneficios de la paz 
afianzada en recíprocos intereses.

Tan próspera situación duró el tiempo mis
mo que el poder y la gloria de los Príncipes 
omiades. La decadencia y ruina de esta di
nastía á principios del siglo XI volvió á po
ner en fermentación los elementos heterogé
neos amalgamados por Abderrarnan. A los 
tres 1 i mijes, árabe, mozárabe ó cristiano y 
muladí, que e ra n ,  por decirlo asi, el núcleo 
primitivo de la sociedad arábigo-española, 
vino en este tiempo ó agregarse y á obrar 
como principio disolvente otra nueva raza.

Los africanos, absolutos depositarios del po
der militar en Córdoba, bajo el débil reinado 
de Ilixen II, convirtieron las armas encomen
dadas a su lealtad en instrumentos de grande
za y elevación propia. Las razas antiguas, ad
versas á la supremacía de los mauritanos, se 
envolvieron en un caos anárquico precursor 
de la ruina del imperio musulmán: cada pro
vincia ó distrito se erigió en reino indepen
diente ; cada capitán ó aventurero osado se 
proclamaba Rey, y atrincherado en un casti
llo ó en una peña brava desafiaba á sus riva
les, les acometía, les rendía vasallaje, se reve
laba ó le sacrificaba en pérfida asechanza. 
Desquiciamiento tan general ocasionó al cabo 
la humillación de los antiguos linajes y la es- 
elusiva preponderancia de la raza africana.

Este suceso, preparado durante las guerras 
civiles de Córdoba á principios del siglo XI, 
no puede llamarse absoluta y cumplidamente 
realizado hasta la entrada de los almorávides 
á fines del mismo siglo. Los tronos de los p r in 
cipes musulmanes, elevados sobre los despo
jos de la monarquía o m iad a , eran demasiado 
débiles para resistir los ataques cada dia mas 
vigorosos de las armas católicas. Los mozára
bes allanaban el camino á los de su raza . y 
minaban constantemente el ruinoso edificio. 
Activos, poseídos siempre de irreconciliable 
antipatía , prestaban eficaz apoyo á sus corre
ligionarios, les entregaban la Jlave de las ciu
dades, y trocaban su condición aflictiva de ven
cidos en la mas lisonjera y grata de de mina
dores de sus tiranos.

Esta enérgica influencia de los mozárabes, 
no bien explicada en nuestros a n a le s , contri
buyó eficazmente á ensanchar los límites de 
Castilla. La gente cristiana revivía entre su 
misma servidum bre, no solo con elementos de 
resistencia, sino también con espíritu de agre
sión ; y los musulmanes apercibieron entre sus 
ciegos enconos la existencia de un  enemigo 
doméstico, cuyos intereses les eran eterna
mente adversos. Las correrías del Cid, los 
triunfos de Alonso VI, y sobre todo la ocupa
ción de Toledo, amilanaron á los régulos in
fieles, les hicieron recapacitar sobre su impo
tencia ; y en la dificultad de alejar el peligro 
con sus gastadas fuerzas pusieron á merced 
de la raza africana sus territorios y dinastías.

Tal fue la ocasión de abrir á los almorávi
des la puerta de la E sp a ñ a , y tal fue el moti
vo de la inundación bárbara  que trajo á Es
paña innumerables tribus de U arru ec os , de 
Fez y de Zallara. Al tránsito de estas gentes 
por el es trecho, y á su desembarco en las 
playas de T ar i fa , puede aplicarse con mas 
exactitud histórica que á la invasión del tiem
po de D. Rodrigo, aquella bellísima exclama
ción del mas dulce y armonioso de nuestros 
poe tas :

Innumerable cuento 
de escuadras juntas veo en un momento
;Av; que ya presurosos
suben las largas n av es ; ¡ ay ! que tienden
los brazos vigorosos
á los rem os, y encienden
los mares espumosos por do hienden.

f' En efecto, Excmo. S r . , el tránsito de los 
almorávides acaudillados por Juzef y por sus 
dos sucesores Alí y Theman, debe considerar
se como una trasmigración de las principales 
tribus africanas al suelo español; un espíritu 
de ardiente y severo fanatismo, de que eran 
fieles emblemas las vestiduras y banderas ne
gras de aquellos rudos sectarios, ocasionó en 
la España árabe la misma novedad que h a 
bían realizado antes las tribus germánicas por 
su exceso de población y por sus instintos 
aventureros. En vano los campeones de la 
cristiandad acudieron bajo la enseña de Alon
so VI á contener el torrente; la flor de la ca
ballería cruzada pereció en los campos de Ca
zaba y de Uclés, y los términos de Castilla 
quedaron expeditos y francos al nuevo linaje 
de enemigos. La metrópoli de Toledo, conser
vada por el ánimo heroico de D. Alonso, fue 
el punto de apoyo y el gran centro de resis
tencia para recobrar prontamente el terreno 
que acababa de perderse. Afortunadamente 
para la raza cristiana los almorávides, reduci
dos por el halago del clima andaluz, perdieron 
su energ ía , miraron con desprecio las llanu
ras monótonas de ambas Castillas, v se erigie
ron señores voluptuosos de los territorios^ de 
Sevilla, Granada y Valencia. Recobrados los 
castellanos con esta tregua recobraron sus no- 
sesiones perdidas,  y reiteraron con nueva au 
dacia sus hazañas y su tenaz empeño.

En medio de sus regalos, y en el seno mis
mo de los países sometidos á su dominación 
distrajo á los almorávides un nuevo y mas pe
ligroso linaje de enemigos. Los mozárabes di 
Valencia , Murcia y Andalucía conservabar 
sus ritos y fueros, y vivían pasivos en medie 
de las discordias y guerras civiles de las r a 
zas musulmanas. La opresión á que necesa
riamente estaban condenados entre tales re
vueltas, les hacia esperar ardientemente al
gún alivio en sus tribulaciones. Alentados coi 
los progresos de sus correligionarios en Casti
lla y Aragón, se decidieron á provocar h 
guerra v á exponer su vida por obtener la li
bertad. Era un obstáculo para sus proyecto* 
la situación deplorable de Castilla. Ilabia muer
to á la sazón el heroico D. Alonso: su sucesor 
el Infante D. Sancho, acababa de perecer er 
r e l é s ,  y el reino estaba ocupado por Dofu

U rrac a , señora inhábil para  gobernar los es
tados propios, é incapaz por lo tanto para con
quistar por fuerza los ágenos. En cambio rei
naba en Aragón D. Alonso I, joven, esforzado 
con la vida del cam pamento, y apercibido pa
ra sostener guerra incesante con el moro. Es
te Monarca, llamado por sus proezas el Rej 
batallador, habia aceptado la mano de Dom 
U rraca , y tratado asi de realizar el proyecte 
que mas tarde llevaron á término feliz los au
gustos esposos Fernando é Isabel.

Alentados los mozárabes por la fama de 
Monarca b iz a rro , y por la consideración de si 
doble poderío con el reciente enlace, entabla
ron correspondencias y le propusieron un rá
pido y glorioso ensanche cíe sus estados, cor 
solo invadir los reinos enemigos y dar impul
so á los conatos de emancipación entre sw 
moradores cristianos. D. Alonso, distraído coi 
los sinsabores que le acarreó el carácter frí
volo de doña Urraca, cuya mano y estados tu 
vo que repudiar con orgullo, no pudo dai 
prontamente una respuesta propicia. Los mo
zárabes , cada dia mas oprim idos, reiteraroi 
sus proposiciones en coyuntura mas favora
ble, y revelaron los secretos de su conspira
ción y los elementos de triunfo con que con
taban. Según los historiadores árabes, que re 
fieren prolijos detalles de esta conjuración, lo: 
emisarios halagaron sagazmente el ánimo de 
M onarca, pintándole la rique^g que podi; 
granjearse en la campaña , y la herm osura } 
regalo de las comarcas, donde le esperaba ui 
felicísimo señorío.

Arrebatado el ánimo heroico de D. Alons< 
por la grandeza y novedad de la hazaña, con
vocó á sus campeones y excitó el ínteres de to
da la cristiandad. El célebre Gastón de Bear- 
ne ,  D. Pedro, obispo de Zaragoza, recien con
quistada, y D. Esteban de Huesca reforzaror 
su ejército con buen número de cruzados, y 
apercibida y exhortada la gente , se dio prin
cipio á la empresa arremetiendo contra lo: 
musulmanes por los confines de Valencia.

El monje normando Orderico Vital, y otro: 
analistas rudos del mismo siglo XII en que s< 
realizó esta campaña, la mencionan prolija
mente como uno de los sucesos mas importan 
tantes para el orbe cristiano en aquella época 
Esperábase con inquietud el resultado de \i 
jo rnada  aragonesa: si la fortuna le era propi
cia , no solo se terminaba la dominación odio
sa en que gemia muchedum bre de pueblo: 
cristianos, sino que se heria de muerte á h 
causa musulmana, que, como dueña de la Es 
p a ñ a , amenazaba constantemente á la Europ; 
católica.

Los resultados no correspondieron á tan li
sonjeras esperanzas, sin que D. Alonso y lo: 
suyos dejasen de cumplir por ello como leale: 
y cumplidos campeones. La hueste aragonés; 
corrió los términos donde la población mozá
rabe era mas numerosa y contaba con mayo
res elementos de resistencia. Los campos d< 
Valencia, Denia, Murcia, Granada y Córdob; 
sintieron el rigor de las armas enemigas. Uno: 
10,000 mozárabes reforzaron el ejército inva
sor; pero el proyecto de conquista sólida i 
estable estaba muy lejos de poderse realizar 
Los fieros almorávides, al prim er amago de 
peligro, aprisionaron como rehenes en asilo: 
inexpugnables á cuantas familias mozárabe: 
pudieron haber á las m a n o s ; y en vez d( 
aventurarse en batallas campales, se mantu
vieron al abrigo de sus castillos y ciudade: 
m uradas,  con la esperanza de que el cansan
cio, la escasez de víveres, las inclemencia: 
del cielo, y sobre todo la falta de un punte 
de apoyo que sirviese de base á las operacio
nes y de foco á la rebe l ión , bastarían pan  
desvanecer el propósito de sus osados ene
migos.

En efecto , D. Alonso hizo una larguísirm 
correría, pasando á la vista de fortalezas que 
no pudo r e n d i r , y vagando de campamento ei 
campamento en busca de un enemigo que nc 
osaba presentarse. En los contornos de Córdo
ba y Granada mediaron algunas porfiadas es
caramuzas; pero estos accidentes no sirvieror 
para despertar aquellas grandes masas hosti
les, sobre cuya eficacia se habían concebidí 
ilusiones. D. Alonso tuvo pues que regresar i 
sus dominios sin mas resultado que la compa
ñía de un  considerable número de mozárabes 
desenmascarados indiscretamente y expuestos 
á la du ra  venganza de sus dominadores ofen
didos; 12,000 familias emigraron con el ejér
cito invasor. El Monarca, sensible á la aflic
ción y desventura de tantos infelices sin ab ri
gos ni subsistencias, consultó en Alfaro coi: 
los prelados de Pamplona, Huesca y Calahor
ra  sobre el modo de socorrerlos; conforme 
con el dictámen de los tres prudentes conse
jeros, les repartió terrenos, les concedió privi
legios de hidalguía , y promulgó fueros espe
ciales para sus hijos y descendientes: este li
naje de mozárabes, según Zurita y Garibay 
se conservó largo tiempo en Aragón.

Menos afortunados los que carecieron de 
ánimo para  abandonar sus hogares, ó que se 
juzgaron al abrigo de la proscripción por su 
índole inofensiva, sufrieron dura y miserable 
suerte. Los almorávides, libres ya del inva
sor, vengaron su agresión con el exterminic 
de los mozárabes, y sin distinguir sexos, es
tados ni condiciones borraron hasta la memo
ria de la raza que habia manifestado sus in
tenciones aviesas. Aben Bolub, muladí célebre 
en los consejos de los gobernadores andalu
ces, pasó á Marruecos, donde á la sazón se 
hallaba el Sultán Aly, refirió la conjuración 
reciente y el peligro de conservar en el sene 
del pais hispano-musulman enemigos tan i r re 
conciliables. El califa celebró consejo de sa
bios , y según los autores á r a b e s , con acuerde 
de estos, mandó desarraigar la mala simiente, 
Sus órdenes se cumplieron con terrible seve
ridad.

Los mozárabes que se habían comprometido, 
ó que despertaban sospechas de traición, fue
ron muertos con suplicios acerbos; las ciernas 
familias fueron declaradas cautivas y conduci
das por tropas berberiscas á los puertos mas 
cercanos de su domicilio: apiñadas en barcos 
las lanchas fueron trasportadas á Africa \  
abandonadas alli á merced de los bárbaros 
ambidos pasaron los mozárabes á Marruecos 
dicen los Anales Toledanos primeros, escritos 
en la infancia de nuestro idioma por tosca ;> 
desconocida pluma de un siglo bárbaro. Algu
nos proscriptos tuvieron acogida en Sale y Me* 
ciuinez, donde se ampararon pobres y vilipen
diados: el mayor número feneció de hambre 
de las iníluoncias de un nuevo clima, y sobre 
todo de malestar y pesadumbre.

La raza mozárabe acabó asi en todo el ter
ritorio dominado por los almorávides, y asi si 
explica cómo San Fernando no encontró ves
tigio alguno suyo al pasear algún tiempo des
pués sus banderas victoriosas por Andalucía

Estas so n , Excmo. S r . , las noticias que m< 
ha sugerido el estudio sobre las vicisitudes di 
las gentes que han ocupado nuestro territoril 
en un período especial. De las tres razas qu< 
hemos visto poderosas , la mozárabe tuv< 
existencia positiva en Castilla hasta la con
quista de Toledo; hizo un esfuerzo para lo 
vantarse de su postración en Andalucía ; 
otros reinos; fue vencida y sucumbió: la mus 
lita ó muladí se confundió mezclada con 1, 
árabe y a fr icana ; estas obtuvieron refuerzo 
con las grandes invasiones de los almohades ; 
benimerines, hasta que arrebatadas por vici 
situdes y revoluciones que tienen mas contac 
to con la historia moderna, desaparecieron d 
nuestro suelo y fueron relegadas mas allá d 
los mares.

Tales son las observaciones sobre el punt 
histórico elegido para materia de mi discurso 
Temeroso de obtener el voto favorable de jue' 
ces tan competentes, me apresuro á concluí 
reiterando las mas cumplidas gracias por I; 
honra que acabo de obtener, y rindiendo mi 
sinceros homenajes á tan ilustrado y respeta
ble auditorio.

Madrid 22 de Octubre de 1847.

SEGUNDA ASCENCION DE Mu. ARBAN,
Para el domingo 7 de Noviembre á las tres 

media de la tarde [si el tiempo lo permite).
Con el objeto de dar á este espectáculo tod 

la variedad y duración posibles, se ha combi 
nado de la manera siguiente:

i? La gran banda tocará la brillante sin 
fonía de II Ncibuco.

2? Mr. Arban remontará seis globos cor 
reos, figurando cada uno respectivamente u 
delfín, una cántara, Abdel-Kader, una forta 
leza, un globo natural y un tonel, alternand 
estas ascensiones con piezas de música , á sa 
ber: Paso doble del tambor en el Corsario, Le 
fantásticos , Gran coro final de la Medea, 1 
Carnaval italiano, El asalto guerrero , y el gra 
himno de Pío IX.

3? Siendo muy reiteradas las instancia 
con que varias personas se han presentad 
solicitando verificar una ascensión, y que 
riendo Mr. Arban complacer en lo posible 
los Sres. aficionados, tendrán lugar algum 
ascensiones á una grande a l t u r a , sostenido < 
globo por cuerdas para descender al mism 
punto de salida y para que esto se realice co 
el debido orden. Mr. Arban formará nota -d 
las personas que lo soliciten, debiendo acud 
para el efecto el viernes 5 y sábado 6 , desd 
las seis de la tarde hasta las ocho de la noch 
á casa de Mr. Arban, calle de las Infanta 
núm. 24, cuarto entresuelo.

4? Mr. Arban, después de acercarse en s 
globo al palco de SS. MM., recorrerá toda ] 
plaza y repartirá 2,000 ejemplares de su re 
trato y ramos de flores entre los concurrente 

5? La gran ascensión, en la que Mr. Ar 
ban se remontará con su globo en la misn 
forma que en la función anterior.

Obsequio al público. Queriendo Mr. Arba 
dar una muestra de agradecimiento al públi 
co de Madrid, que tan galantemente le ha acc 
gido, y deseando que esta muestra pueda al 
canzar indistintamente á todos sus favorece 
dores, ha dispuesto ofrecerle dos obsequie 
distribuidos en dos lotes, y que se adjudica 
rán por su e r te , á saber :

1? Un almuerzo de té, compuesto de lo s guíente: tetera, lechera y azucarero con di 
bujos bizantinos y con asas, barrocas y rema 
tes cincelados; una bandeja grande con mo 
duras y asas de adorno, de re l ieve ; dos taz; 
con asas cinceladas y  sus platillos correspon 
dientes, todo de plata y del valor de 3,762 r 

2.° Doce cubiertos con adornos de galle 
nes; doce cuchillos de i d . ; un cucharon sop< 
ro con el mismo adorno; otro cucharon c 
plata con id . ,  y doce cucharitas para café, t< 
do tambiem de plata y del valor de 2,800 r 

El p rimer lote se entregará á la person 
que tenga el número igual al que en el próxi 
mo sorteo extraordinario de la lotería moder 
na del dia 18 de Noviembre saque el premi 
de los 25,000 duros. El segundo lote se adju 
dicará al que asimismo tenga el número igu; 
al que en dicha lotería extraordinaria salg 
premiado con los 12,000 duros.

Los números para la rifa de los obsequie 
irán inscritos en los mismos billetes de la fun 
cion, que conservarán los concurrentes des 
pues de presentado en las puertas.

Cada asiento de tendido de sol y de sombr 
un número. Cada localidad de las que cuesta 
8 y 10 rs. dos números. Cada una de las de 1ü 
14 y 16 rs. tres números. Cada una de las d 
20 rs. cinco números. Y cada palco 38 nú 
meros.

Los 51 números que de dicha distribucio 
resultan sobrantes, y que sin embargo falta 
para el completo de los 20,000 que se sortea 
en la citada lotería, se entregan á la junta mu 
nicipal de beneficencia de esta corte para  qu 
si en ellos recayese la suerte se destine en fa
vor de los establecimientos piadosos que di 
rigen.

Las personas que resultasen agraciadas pre 
sentarán sus números en la calle de Carretas 
núm. 14, cuarto bajo d é l a  derecha, dond 
se les entregará el obsequio que les cor 
responda; advirtiendo que si prefiriesen meta 
lico, se les dará por el p rimer lote 3,400 rí 
y 2,500 por el segundo.

Los objetos que deben sortearse están fa
bricados en la acreditada platería de Martine 
y se expondrán al público con los certifica 
dos de sus valores en el despacho de billetes 
calle de Alcalá.

Se han tomado, con el auxilio de la autori
dad, las mas eficaces medidas para que n a 
die salte á la plaza ni se introduzca en elk 
logrando asi que las personas que ocupen la 
sillas presencien el espectáculo con toda co 
modidad.

Los precios serán iguales á los de la fun 
cion anterior.

Las puertas de la plaza se abrirán  á las do 
de la tarde.

A los señores abonados se les reservará: 
sus localidades en el despacho el miércoles 
y jueves 4.

En los mismos dias y el siguiente se vende 
rán  billetes anticipados con el aumento d 
costumbre; y el sábado y domingo á los pro 
cios ordinarios.

NOTICIAS VARIAS.
Según dice un periódico, en la plazueh 

situada detrás de las casas del Sr. Cordero st 
va á construir una fuente de servicio y m onu

mental dedicada al marques de Pontejos, cé
lebre corregidor de Madrid, por las muchas é 
interesantes mejoras que se idearon y lleva
ron á cabo en su tiempo. En la parte superior 
se colocará el busto de este hombre ú til ,  y 
tanto la plazuela como la fuente llevarán su 
nombre.
 Durante el mes de Octubre último ha h a 
bido en la parroquia de San Luis de esta cor
te 29 bautismos, 17 matrimonios y 27 defun
ciones.
 Ha fallecido en esta corte el Sr. D. Luis
Sorela, presidente que fue de la jun ta  de li
quidación de la deuda del Estado.
  Cuenta la Esperanza  que un sugeto que
vive en la plazuela del Alamillo encerró hace 
pocos dias en la boardilla de su casa un 
carro de carbón, que contendría sobre 70 a r 
robas poco mas ó menos; pero que no tardó 
mucho en ir la criada á llenar una espuerta 
para el uso diario de la cocina, y se encontró 
con que todo aquel voluminoso cargamento 
habia desaparecido, sin que haya podido ave
riguarse cúándo ni cómo se extrajo de la casa.

¿Podrá darse mayor habilidad?
 SüBsisTENCiAS.=De los partes remitidos
por la intervención principal de arbitrios m u
nicipales resulta que han  entrado en el dia 
de anteayer por las puertas de esta capital 
las cantidades de los artículos que á conti
nuación se expresan .

324 fanegas de trigo.
140 de harina  de id.

5,962 libras de pan cocido.
99 carros de carbón.

7 cargas de id. en caballerías mayores.
15 en caballerías menores.
94 v acas ,  que componen 34,181 libras 

de peso.
631 carneros, que hacen 13,185 libras.

BOLETIN TEATRAL
Se está ensayando en el teatro del Circo ] 

Italiana en A rg e l , que será la prim era  ópei 
en que tomará parte el Sr. Salas.
 E n  el Circo de Mr. Paul se van á presen
tar á la mayor brevedad  el Sr. John Lees 
los niños Jorge y William, que acaban de lie 
gar del hipódromo de Franconi, de Paris, 
saldrán m uy pronto para Gibraltar y Lisboa
 Ha llegado á esta corte el joven Jesús Me
nasterio , célebre v iolinista, q u e , aun sienc 
muy niño, tantos aplausos ha recibido en Ma 
drid  en los años anteriores.
 Ha llegado á Cádiz el joven artista Mr. Spi
r a , cuya sorprendente habilidad en la pulsa 
cion del instrumento de madera y paja que li 
inventado ha sido aplaudida en casi todas h 
capitales de Europa.

BOLETIN RELIGIOSO DE MADRID.
H o y  *4 d e  N o y ie m b r e . =  S a n  C a r l o s  B obytomei

CARDENAL Y ARZOBISl’0 DE MlLAN.
Este ilustre espejo de prelados, de la nobl 

familia de los Borrpmeos, nació en Arona < 
2 de Octubre del año 1538, siendo sumo Por 
tífice Paulo III, y Emperador Carlos V, que s 
habia apoderado del Milanés la noche que m  
ció: los soldados que hacían la centinela vie 
ron iluminado todo el castillo con una res 
plandeciente luz, presagio de la santidad qu 
aquel niño habia de tener después: desde s 
mas tierna edad le previno Dios con todas k  
bendiciones del cielo.

Huia de aquellos niños inmodestos y travie 
sos, siendo su única diversión y entreteni 
miento el hacer altares, adornarlos y remeda 
las ceremonias de la Iglesia: manifestó lueg 
su inclinación al estado eclesiástico, y habién 
dolé conferido la primera to n su ra , renunci 
en él su tio la abadía de San Felino.

Fue enviado nuestro Santo á Pavía ó segui 
la carrera  de sus estudios; y á pesar de qu 
reinaba mucho desorden en aquella ciudac 
supo adelantar en las letras sin perjuicio d 
la virtud. Recurrió á la oración, penitencie 
frecuencia de sacramentos, y puso en mane 
de María Santísima el tesoro de su castidad. L 
protección de esta Señora le fue muy necesa 
ria , porque con ella venció varias asechanza: 
y el fuego de la tentación solo sirvió para puri 
ficar mas el oro de esta preciosa virtud. Ha 
hiendo sido creado Papa el cardenal de Med 
cis, su tio, con el nombre de Pió IV, le dió < 
capelo con el arzobispado do Milán y le encai 
gó los principales negocios, que desempeñó co 
la mayor integridad, solicitando sobre todo 1 
conclusión del concilio de Trento.

 ̂ Estableció en la catedral de Milán la devo 
cion de los eclesiásticos, la magnificencia d 
tos ornamentos y el esplendor en las ceremo 
aias de la Iglesia. Erigió muchos monasterio 
5 seminarios, y fundó un colegio para la noble 
m, cuyos estatutos caracterizan la prudenci 
iel santo fundador. Instituyó muchos piadoso 
establecimientos útiles á su iglesia, manifes
tando en esto los excesos de su caridad.

Afligió Dios la ciudad de Milán con el azol 
ie la p e s te , y entonces manifestó el Santo si 
^ran celo y caridad, mirando la muerte comí 
eorona suya. Padecía como buen pastor el que 
aranto de sus ovejas; andaba de dia y nochi 
aor las calles distribuyendo limosnas y admi
nistrando los Sacramentos.

Consolaba á unos, animaba á otros, y n< 
>e saciaba la gente de verle. Administró e 
Viático á uno de sus curas herido de la pes 
:e , la que no tocó al S a n to , sirviéndole di 
escudo su misma caridad. Aumentó sus peni
tencias, como si aquella epidemia del rebañi 
mese castigo de las culpas de su pastor. Par; 
iplacar la ira del Señor instituyó procesione: 
generales, l a s q u e  presidia con una soga a 
mello y los pies descalzos. Mientras duró esti 
izote del cielo visitó las parroquias de su dió 
rnsis. Estaba en continuo movimiento, dormi; 
ooco, y comia a caballo para no perder tiem
po. En fin, compadecida la divina piedad de 
pastor y el rebaño , restituyó la serenidad > 
idnntió gustosa el sacrificio de su amor. ’ ‘

Se retiró el santo arzobispo al monte Voral 
Jonde hizo unos ejercicios en preparacioi 
aara su muerto, los que practicó con tantc 
ervor y rígidas penitencias, que quedó ex- 
enuado su cuerpo: cayó gravemente enfermo 
v terminó sus dias santamente á los 47 año*

de e d a d ; en el de 1548 fue canonizado ñor. 
el Papa Paulo V el año de 1 601.

Nota. Se reza del Santo, que hoy celebra
mos con rito doble y ornamento blanco.

Cuarenta horas en la parroquia de San 
Marcos.

FUNCIONES DE IGLESIA,

En las de San Ginés, Santa Cruz, San Lo
renzo y San Is id ro , será la renovación de sa
gradas formas con m i s a , y expuesto á las 
nueve de la mañana.

En la capilla del Real Palacio se tributará 
el culto mensual al Santísimo Sacramento se
gún costumbre, estando S. D. M. patente desde 
la misa mayor hasta después de completas 
por la tarde.

E 11 la iglesia parroquial de San Marcos, 
como segundo y último dia del jubileo circu
lar , se festejará al augusto Misterio del altar 
con misa solemne y panegírico, que hará el se
ñor cura de la misma. Por la tarde  á las cua
tro se cantarán completas antes de reservar 
que será con procesión.

Novena á María Santísima de la Almudena.
Será el dia cuarto de ella en la Real de San

ta María, donde costea hoy la fiesta el exce
lentísimo señor duque de Osuna y del Infanta
do : predicará por la tarde el Sr. D. Miguel 
Simeón de la Torre.

Idem las dedicadas á las ánimas.
Seguirán lo mismo que el p r im er dia en las 

Comendadoras de Calatrava y Buenadicha 
por la tarde predicando en aquella el Sr. don 
Juan Francisco G u erra ,  y  en esta D. Juan 
Barbero (agustino exclaustrado). Idem por la 
noche en Italianos y en San Andrés; en la 
primera por la mañana misa , vigilia y res
ponso, siendo orador al toque de oraciones don 
Manuel Ochagabia, y en la última don Grego
rio Montes.

ANUNCIOSCotización del dia 3 de Noviembre á las tres de 
la tarde .

EFECTOS PUBLICOS.
Títulos al portador del 3 por 100, 26 

9/i6> V 2 'Y 26 V/, á v. f. ó vol.: 27 3/s  á 50 d. í. ó vol. á prima de 3/ 8 por 100.
CAMBIOS.

Londres á 90 d ia s , 48-75 pap.
Paris id.,  5-18 id.
Alicante, 1 pap. b.
Barcelona á ps. f s . , 1 l/ 2 din. b.
Bilbao, 1 J/ 4 id. id.
Cádiz, 2 b.
Coruña, 1/ 2 PaP- b.
G ranada, f 1/ 4 b.
Málaga, 2 */8 pap. b.
S an tander ,  1 */4 b.
Santiago, */4 d.
Sevilla, 2 b.
Valencia, 1 3/ 4 id.
Zaragoza, 7/ 8 pap. b.
Descuento de letras á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.

LICEO ARTISTICO Y LITERARIO.
Hoy á las ocho y media de la noche celebra 

sesión esta so c ie da d , en la que tomará parte 
la sección de música.

Madrid 4 de Noviembre de 1847.=E1 secretario general.
 —    *

PRINCIPE. A las ocho de la noche.
1 ? Sinfonía.
2? La aplaudida comedia de gracioso, en 

cinco actos, titulada
LA ASTUCIA CONTRA LA FUERZA

ó
LOS TRES PRESOS.

3? Boleras á ocho.
4? Term inará  el espectáculo con el divertido sainete titulado

EL SUTIL TRAMPOSO.

CRUZ. A las ocho de la noche.
Ultima función en que tomará parte Mr. 

Ghevalier, á beneficio de Mme. Chevalier.
1? Sinfonía.
2? La graciosa pieza en un acto, titulada 

UN CUARTO CON DOS CAMAS.
3? Los Misterios diabólicos, colecciones- 

cogida de juegos de manos.
4? La inglesa , bailada por tres parejas de niños.
5? La doble vista anti-magnética.
6? El tambor de Marengo.

INSTITUTO. A las ocho de la noche.
El d ram a nuevo, en cinco actos, titulado

LA ALQUERIA DE BRETAÑA.
Finalizando con manchegas.

VARIEDADES. A las ocho de la noche.
El dram a en tres actos titulado

ALFREDO DE LARA.

CIRCO. A 3as ocho de la noche.
Lo ópera seria en tres actos, titulada

MARINO FALIERO.

CIRCO DE PAUL. A las ocho de la noche.
Se presentarán  por primera vez el Sr. John 

Lees y sus niños Jorge y Wiliams, americanos, 
y ejecutarán los grandes ejercicios tracios y 
el ejercicio sorprendente.

Por última vez se presentarán el Sr. Guiller
mo y su familia.

Los demas ejercicios serán escogidos.


